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A O R I O
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Parte oficiaL

Ministerio de Estado.
T<cal decreto disponiendo que D. Pablo 
^ de Churruca y  Dotrcs, Marqués de 

Aycirtena, Secretario de fjrimera 
•' clase en la Embajada en Bruselas, 

pase a continuar sus servidos, con 
dicha categoría, a este M inisterio.—:

' Página 634.
jjOtro ídem que D. Pedro de Prat y 
' “■ Sou t,^i Secretario de primera clase 

en la Legación en Tokio, pase a 
continuar, sus servicios, con dicha 
eategoria, a la. Embajada en Bnise-^ 
las,— Página 634.

< Ministerio de la GueiTa.
rjxeal decreto disponiendo que el In- 

^ tendente de Ejército D. José Már- 
kq u ez y  Anglada po.se a la situación 

/-' de primera reserva.— Página 634. 
Otros ídem que los Generales de brU 
,,gada, en situación de primera re~ 

 ̂ r?̂ .̂ Qrva, D. Eduardo Banda y  Pineda 
y  D. Francisco Linares y Piñero,

. pasen a la de segunda,—Página 
■ f  634.
’Otro concediendo el empleo de Gene-^ 

de brigada honorario, en situa
ción! de reserva, al Coronel de Es
tado Mayor D. José de Elola y  Gu- 

. tiérrez,-—Página 634.
^ptrpdmitDrizando el gasto correspon- 

 ̂hdiénfe parada ejecución de las obras 
cómprendidas en el proyecto, de

"
' cuartel para un regimiento de In 

fantería en Málaga.— Página 634.
Otro ídem al Midistro de este Depar-' 

tamenío paro, cjuc por el servicio 
de Aviación se adquieran la gaso
lina y  aceites que necesite durante 
%in año y  tres meses más,— Página 
.634.

Mímsterio ñaúm ñB ^
Beales decretos dictando reglas acerca 

del Aovartee catastraL— Fágmas 634 
a 640.

Otro nombrando Tesorero 'de la Fábri
ca Nacional de la MonediCi y Timbre 
a D. Eduardo García-Bajo y Gu- 
llón.— Página 640.

Otro ídem Inspector 'de muelles de la 
Aduana de Port-Bou a D. José Cha- 
lons y Berenguer— Página 640.

Otro jubilando a D. Domingo Villa- 
nueva y Moreno,—Página 640'.

Otro ídem a D, Juan Ordóñez y  Cd- 
ceres,— Página 640.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Vigo a D. Manuel Gu-: 
tiérez y  González.—ágma 640.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Gijón a D, Leonardo Gómez y  
FiOdriguez,—Página 640.

Otro ídem id. de la Aduana de A lm e
ría a D, José Alonso,—Par/í?2a 640.

Otro ídem  Administrador de la Adua
na de Santander a D, José Marii- 
nez López*— Página 640.

-%
r" Miaisterio de la Gobernacióa i
Fical decreto 'modificando los Estatu

tos del Colegio del Principe de As
turias para huérfanos, de m édicG s,^- 
Páginas 640 a 642/ t

Otro autorizando al Ministro de este 
Depjqrtamento para adquirir los m a
teriales que se mcnciordan.—Página'

Tjgdi Ministerio de Fomento.
Reales decretos autorizando al Mmis-*». 

tro de este Depcirlamento Tea-  ̂
lizar por el sistema de contrMm t o  

• obras de reparación y  refum>^ ée í 
los diques de abrigo de los p^iei^tos.

. de Palamos y  Scm Feliú de Úaiitmls.
{Gerona),— Página 043.

Otro ídem id. a la Junta de Obras del 
puerto de Alicante para adquirir el 
material auxiliar de carros, tornos 
y  motores,— Páginas 643 ij 644,

Ministerio de Graela j  Justkfe. 1, ‘
Real orden aprobando 'el Reglament&> 

para oposiciones a ingreso en el 
' Cuerpo de Aspirantes a Ficgistrado-i^ 
X res de la Fropiedíad,'—Página  ’§44, .

Ministerio de Hacienda, ^
Real orden relativa a la aplicación f e  

derechos de Argsicel.— Página
A. ^‘44. r

^d!ministraci5ñ Central.
In s tru c c ió n  pública.^—iDirec>cids 

.... de Prim era enseñanza.—Con-
'TEfi'Wtación ele la relación de aspiran-\ 

tes a plazas de escalafón del Mn-> 
xi^^Jgisteriq Nacional primario,— F égim , 
4¿9:í6)4. ^  m /s  ■■ \
Anexo 1 B olsa.—SuRAStÁs.—A'©m!-íí
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P A R T E  O F I C I A L '

l a E S í i i i a i  1 1  r a i E i i  

■ 1 1  I I I i ü R f lS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(o. D. g.), S. M. ¡a R e in a  Doña Victoria
Euigema, S. A. R. el Príncipe' de Asiu- 
:?:das © ínfanies y demás personas de 
Ri Aügmsla Real Familia, conllnuan 
sin novedad en su im portante salud.

« 1 1 1 8 8  i S  EJTBSa

■ ■ EEA LES DEiGRETOiS

; í^or eonveniT así al m ejor servicio, 
Yengo en disponer que D. Patb'lo dé 

Cihumica y Dotres, M arqués de Ay-r 
ciueiis, Secretario de prim era clase 
en Mi Emibajada en Bruselas,' pase a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Ministerio de Estado. 

iDado en Palacio a diezi de A gosjO ' 
mil novecientos yeintitrés.

ALFONSO
íHl Ministro de instado,

S a n t i a g o  A l b a .

iPor convenir así al m ejor sen^ício’, 
Yengo en diponer que D, Pedro de. 

P ra t y  Soutzo, Secretario de prim era 
•clase en Mi Legación en TokiO', pase a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a Mi Em bajada en Bruselas, 

Dado en Palacio a diez de Agosto 
de. mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Ministro de E)stado,

B Á N T IA  G O A l b a /

i w i i  D i Í .1  ® s a

REALES .DMUETOB

■ YeBgo en disponer que el iBtenden» 
Sfj de E jército D. José Márquez y Aib- 
■ '̂ada' .pase a la situaciión de 'primera 
iraeerya? por haber cumiplido el día 4 
del corriente mps la edad cpie deter,- 

.m ína M  loy de 20 de Junio do 1918.
Dad0  ©n Palacio a diez de Agosto 

cié mil sovccientos veintitrés.

AIiFONSC)
El Ministro de la Guerra, 

íiU IS  AIZPUB.U Y MONDÉJAR.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva D. duardo Banda y  Pineda pa
se a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 2 del corriente mes la 
edad qué determ ina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez de Agosto 
de mil novecientos veintitrés.

ALF.ONSa •
El Ministro de la Guerrn,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é  j a r

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D, Firancisco Linares y Piñe- 
ro pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 8 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 do Junio de 1918 

Dado en Palacio a diez de Agoslo 
de mdl novecientos veintitrés.

ALFONSO V
E! Ministro de la Guerra,

L u ís  A i z p u r u  y  M o n d é j a r ,

En concideracidn a lo solicitado por 
él Coronel de Estado Mayor D. José do 
Elola y G utiérrez, que en 9 del co- 
rrien ie  mes ha cumplido ía edad re 
glam entaria para obtener el retiro. 

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, en si
tuación de reserva, con la antigüedad 
de esta fecha, por reun ir las condicio
nes que detlermina la ley do I 9 de 
Mayo do 1920.

Dado en Paiacio a diez de Agoulo 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO ^
i ’,i Jliriiííro a tí ]p. Gucrrn,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a u ,

A propiiésta del Mlnistro' de la Guf3- 
rra, de coniormidad con el dictamen 
del Consejo de Ecsilado en pleno y de 
acuerdo con Mi Consejo do Mlnisstros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Antículo único. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo 07 de la  vi- 
geme ley de Administración y Conta- 
l^llidad de la M-acienda pública, se aii- 
torim  cl gatsto oorrespoiidiente a la 
ejecución do las obras ecmprendidas 
en el proyectO' de cuartel para un re 
gimiento do Infantería ep Málaga, ^ 
cargo de la Comandancia de Ingenie
ros de Granada.

Dado en Palacio a diez de Agofjto 
de mil novecientos vein iitré’s.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

L u i s  A i z p u r u  y  Mo n d é j a r .

íGon arreglo a lo que determ ina el 
caso 2.° del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Haciienda pública, de conformi^ 
dad con el dictamen del Consejo do 
Esíiado, a propuesita del Ministro dd 
la Guerra y de acuerdo con el Conseja 
de Ministros, ■

Vengo en autorizar al precitado Mí j  
n istro  de la Guerra para que, por el 
Sea'’vicio de. Aviación, se adquieranv 
por concurso, la gasolina y ace.! tes que 
necesite durante un año y tres mesesí’ 
más, siendo cargo su im porte a lo'ii 
fondos asignados en presupuesto' al 
^Servicio de Aviación. ü

Dado en Pálacio a diez de Agositi  ̂
de mil novecientos veintitrés. t

ALFONSO;
El Ministro cis la G??er«-a,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

EXPOSICION

SEÑOR: Las leyes y reglam entos deí 
Catastro español, atentasi a que en 
todo momento sea ésto un fiel reñ e jo  
de I031 verdaderos valores agrícolas na-^ 
cionales, ha establecido, tanto por paiV 
te del Estado como por la dy los par^ 
ticulares, 'acciones en que ya periódi-s 
camón te, ya en los momentos que 
se estime justo, se modifiquen las ci-? 
■iras referentes! a aquellas vasloracio^ 
nes, base de la: tributación, cuya equÍA 
dad ha preocupado siempre a la iHá-i 
ciencia como adm inistradora de la  jus-^ 
Licia tnibutaria. Estas revisiones, eil 
cuanto a variabilidad de lasi cifraS' y  
en cuanto a los plazos en que está 
variabilidad se m anife s tab a  de un mo-r 
do ostensiibilí;, estaban calculados pará  
las ienta's variaciones que de un modo 
continuo se han venido produciendo 
desdo 1860 hasta 1915; pero e.s preciu 
so reconocer que^ a p a rtir  de esta din 
tim a fecha, la guerra  europeai y  íá  
post-guerra, más dura en sust resulta-^ 
dos económicos que la  guerra mdsmá 
para! los países no belíigerantes, han 
determinado, por la  desaparición dd 
mercados, por dificultades de transu 
portes y por mil y mil concausas qu0 
110 es déi momento enum erar clteraA 
clones profundas y rápidas, que hacep 
pasar en pocos meses un cultivo de 
próspero n kií'üoso y un  producto da 
rem unerador a depreciado, recorrién-^ 
dose el ciclo de las tailteraciones de 
precios, no en años, sino en meses, im-í 
pulsadas por cl vértigo de la vida 
derna. No sería, núes, üisto
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conoüici'o este esitado de la producción 
mundial, se 'aiplticaran a los procedi
mientos catastrales, que de la nacio-^ 
nal han de ser reficjo, los mismos pro
cedimientos, normas y plazos que 
m ar can las disposiciones vigentes, tan 
to más cuanto que los elementos agrí
colas han solicitado de todos los Go- 
hiernos interpretaciones de la ley, que 
se compadezcan más con el estado de 
la producción en cada momento-, que 
las que en la actualidad se deducen de 
la consideración estricta de la ley.

íNo sería, sin emhargo, prudente de- 
ju r de estahleccr aquellas ellemenlales 
normaos que eviten en todo caso que 
tales facilidades dadas al agricultor 
para defender sus legítiifíos derechos, 
puedciii convertirse en armas do ohs- 
trucción contra la formación de,l Ca
tastro que la Hacienda retdaina caída 
d ía con mayor urgencia.

Ái mismo tiem po se hace preciso 
feidoptar otras niedidas encaminadás 
■todas a aclarar o complementar d is
posiciones . hoy ya en vigor, siem pre 
con la tendencia de hacer más justa, 
perfecta y sen o tila La labor catastral, 
como 'asimismo a estable/er el enlace 
de este seryicio. con las Delegaciones 
provincÍEilcs de Hacienda.

Así, pues, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente Decreto 
-oo-nteniendo tas reglas en las que den
tro del espíritu  do las leyes actuales 
de Datastro so recogen las aspiracio
nes de IC'S agricultores, buscando en 
todo momento la equidad en el tr ib u 
to, adaptando las cifras a la realidad 
y fomentando el desarrollo de la r i 
queza agrícola, base de la prosperidad 
del país.

.Madrid, 10 de Agosto de 19,23.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

xHlGUEL YiLUANUEVxX Y GÓMEZ»

REAL DlE-GRETO
propuesta del Ministro de Hacien^ 

'da, de acuerdo con Mi Consejo de MD 
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las Juntas periciales 

de todos aquellos térmónos municipá;- 
Ses cuyos Avances catastrales hayan 
sido aprobados o revfsados, en el pe-  ̂
T'íodo de tiem po comprendido entre 
los )años l'9'i7 y 1922, ambos inclusive, 
podrán solicitar de los Jefes provincia^ 
les do Gatástro de rústiica, durante el 
plazo máximo de dos meses, a p a rtir  
de la publicación die este Real decreto, 
una relación de los líquidos im poni- 
bles extremos vigentes, acompañada 
de los elementos In tegrartes de éstos

(renta, benefioios y  recargos de peczia- 
ria^, así como de, los válores'vde los 
productos brutos correspondientes y 
precios unitarios adoptados para su 
determinación. Los Jefes provinciales 
del Servicüo deberán rem itir  estos da
tos con toda urgencia (aunque ya lo 
hubieian hecho con arderioridad), exi
giendo el oportuno acuse de recibo 
que unirán  a  los expedientes de cada 
pueblo.

Toanando como base eJl artículo 62 
del Reglamento de 2-3 de Octubre de 
1913, relativo a revisión de tipos, po
drán los pueblos, durante el plazo 
también máximo de tres meses, a c n- 
ta r de la fecha en que recibieron les 
expresados datos, y siem pre que no 
presten su conformidad a los mismos, 
por considerar fueron los anormades 
que im peraron durante los -años .1915- 
192P, solicitar de los Jefes provincia
les y de oficio, como concesión espe
cian, la adaptación del cuadro local de 
tipos a las cifras anteriores y poste
riores -a- dichos años en el total de un 
quinquenio. En éstas peticiones ten
drán forzosamente que rebatirse  las 
cifras aplicadas, sustituyéndolas por 
otras basadas en datos fehacientes' de 
productos y rentas que pongan de ma
nifiesto la discordancia denunciadla.

Artículo 2'.'’ Esta rcvisdón no p id rá  
lim itarse a uno o varios cultivos, sino 
que tendrá que abarcar a todos, a fin 
de establecer una ju sta  tributación, y, 
una vez concedida, se realizará y apli
cará, cualquiera que sea el resultado 
que ofrezca en alza o en baja sobra 
las cifras en vigor.

Artículo 3.® El Jete provincial in
form ará tales solicitudes y l-a Subse
cretaría resolverá si procede o no la 
revisión, que en el caso de no creer
la justificada lo com unicará a los pue
blos, los cuales podrán alzarse contra 
tal acuerdo ante el Tribunal guber
nativo.

Artículo 4.® Estas alteraciones del 
cuadro de tipos se reñejarán en La t r i 
butación del trim estre siguiente a la 
aprobación por la Subsecretaría, h a 
ciéndose tales trabaqos de revisión de 
tipos simultaneándolos con los de 
Avance, a fin de que no se perjudique 
la m archa normal del servicio.

Artículo 5.® Ademiás de las revisio-- 
nes a que se refieren los anteriores 
artículos, y en consonancia con lo d is
puesto por el artículo ñd del Regla
m ento ele 23 de Octubre de 1913 y la 
ley de .26 de Julio de 1922, podrán re 
clam ar y solicitar la  revisión de los 
trabajos catastrales los A yuntam ien
tos, Juntas periciales o propietarios 
que representen más de ua 25- por 100 
de la  base imponible del término v lo

hagan durante el prim er año de v i- | 
giencia del Avance catastral. t

Artículo 6.® Para que sea admlti-:' 
da la reclamación precisa que, con. 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
18 del PtCglamenlo antes citado y en 
la regla 67 de Las XnslrucAciones del ser
vicio de 25 de Junio de 1914, toda 
impugnación esté debidamento ju sti
ficada, que se presenten cifra.s susti- 
tu ti vas de las que so impugnen o quo 
se señale La infracción cometida, 
cuando en infracción de ley se fundo 
la reclamación. Esto no obstante, po
drán adm itirse Las que, faltas de es
tos requisitos, se consideren atend-i- 
bles, bien por un manifiesto cambio 
en los valores agrícolas Cr por un au
mento evidentemerite superior al lOO 
por loo en. la tributación al pasar de 
cupo a cuota, que no sea consecuencia 
de ocu’ltacrLones de supcrficio o de cul
tivo puestas de manifiesLO.

Artículo 7.® Admitida La reclnima- 
ción, y cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 52 del Reglamento antes ci
tado, se realizarán los trabajos de re- 
visióm a  costa de los re d a m a n te , p ara  
lo cual, por )la Subsecretaría h a 
cienda., se nom brará el p e rso n é  
co que deba realizarlo, sin más lim i
tación que la de que el a.signado no 
sea el mdsmo que realizó el trabajo 
de Avance.

Artículo 8 .® Guandó el personal de
dicado al serA'icio ordinario del Ga-̂  
lastro no fuere suficiente para  reali
zar las . revisio.nes acordadas, podrá, 
utilizarse eventiislm ente Ingenieros 
agrónomos, de Montes y Ayuda.itea 
Perito-s agrícolas en expectación d® 
destino para llevarlas a cabo, Im  cna-: 
Ies percibirán en concepto d© hono-í 
rarios Las dietas y gastos de locoano- 
ción, pagados por los pueblos ^ le  re -5 
visen, sin que .aquéllos tengan carác-: 
te r algunO' de retribución o haber del 
Estado y sin que tales servicios sean 
computables como prestados, ál mis-: 
mo. Este personal podrá efectuar la^ 
revisiones bajo la  dirección ríe íun-^ 
cionarios del Servicio ô su stitu ir en 
los trabajos ordinarios de Avance al 
personal dedicado a revisión, coq ei 
fin de que tales trabajos extraordD 
narios no puedan en caso .algunO' pas? 
ralizar o retarcfer la  vigenciá de lo | ■ 
Avances en ejecución.

Artículo 9.® Ni en tales trabajos jde 
revisión, ni en los de Avance que se 
ejecuten, serán tenidos en cuenta pan 
ra  la determinación do líquidos 
ponibles los precios de jornales, p ro^ 
duelos y arrendam ientos alzados du-:- 
rante los años 1915 a 1920, y se (. ih  
dará por el personal de Gatastro- 
obtener aquellas certificaolones o
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j^as qiio no dejen lugar a duda res- 
Ipeo'to a la intervención de las Juntas 
^e-riciales en tiOdos los trabajos rea- 
Uizados, teniendo presente que en las 
Jtrevisiones, más especialmente que en 
vitodas las operaciones de Oatastro, de- 
íiberádi coadyuvar dichas entidades con 
%1 personal técnico faciilitando cS t̂os, 
^nombrando Peritos prácticos y p .o - 
;curanda por todos los medios a su r l-  

vcaiico la reailización de los referidos' 
^trabajos de revisión en e*l más breve 
‘/plazo posible, s-in que la falta del ojer- 
(oício do sus derechos pueda detormi-; 
fear nunca paralización ni retra':^t de 
(ios mismos. ' ■ ' ' .1
d' Artícuílo 10. P or el Je fe  de la 
iClomisión com probadora se rc d a c ta -  
jrá el correspondiente p resupuesto  de 

astos, que estai*á forzosam ente en 
ilación con la  índole y extensión 

Te los trabajóos a rea lizar, depen
dientes de los cultivos y aprovechg- 

ini'iento-s denunciados y que lleg a rá  
aib m áxim o cuando por no especifi^ 
carse  de un  modo preciso los cu lti-

t!ybs ,0' cifriais que h ay a n  de com pro- 
|barse. hayan  do- rehacerse  todos los 
^trahajos de cOasificación y adap ta- 

ión de tipos evaluato rios segre,ga
os de los de la zqna. E n ningún 

ficáso excederá el costo de los tra b a -  
tjo s de revisión que hay an  de efec- 
itu arse  en un pueblo de u n a  peseta 
¿^por h ec tá rea .

"Artículo 11. Eil Je fe  de la Gomi
as i ó n, a m edida que las necesidades 
;^eil t ra b a jo  lo exijan, irá  re t i-  
é an d o  del depósito hecho a su nom - 
¿bre la.s can tidades que p recise  p a ra  

pago  de dietas, gastos de ¡loco- 
jbaoción, jornailes de campo, etc., p a ra  
^ te n d e r  a los gastos de la revisión, 
fy una ves te rm in ad a  ésta, h a rá  una  
l iq u id a c ió n  genera l de las can tida- 
:̂ íies invertidas, que som eterá a in - 
fform e  de la Ju n ta  P eric ia l del té r -  
¡mino m unicipal rec lam an te  y a la 
líiprohacidn de la  S u bsecre taría , p ro - 
fjcediendo después de aprobadas las 
ijpuentas de gastos a la  devclución 

leí .sobrante, si lo hubiere .
r tí caito 12. El orden en que 

leiitro  de la provincia ha de proice- 
{ersc a los trab a jo s  de revisión a 
.̂OiSta de los rec lam an tes  lo de te r- 

n ará  la  fecha de la  constitución 
depósito  fijado, y, a igualdad ’ de 
la, la  m avor extensión suiperü- 

iaJL, de los pueblos.
'Ártícuilo 13. No obstan te  lo dis- 

BueSito en el a rtícu lo  7 .'’ de esta d is- 
k}|íc1óii, el ,-Ministra de H acienda 
iq d ra  aobrdíar «la devotlución de la  

' ‘ íací ■presupuestada y que se 
c a  de oíicio los gastos realiza-^

dpis en la  revisión, siem pre que, t e r 
m inada ésta, se dem uestre  que su 
resu ltado  num érico, a los efectos t r i 
bu tarios, se aproxim a m ás a las  ci
fras propuestas, por si os so lic itan tes 
que a las que figuran en los re sp ec - 
tivO'S Avances cata.stra;les .para los 
cultivos y aprovecham ientos im p u g 
nados. 1 • '

A rtículo  i  'í. T erm inados los t r a 
bajo s  de rectificación  y aprobados'- 
po r la S u b secre ta ría  de Hacienda, 
su r tirá n  efectos tr ib u ta rio s  desde el 
tr im estre  sigu ien te  a su aprobación, 
haciéndose la o p o rtu n a  liqu idación . 
E n  el caso de que los trab a jo s  de 
revisión  p rodu jenan  alza se exigirá 
a los- ocultadores, adem ás de los in 
tereses de demiora, Has responsab ili
dades a que hub ie re  lugar, según 
d eterm ina  el artícu lo  52 del R egla
m ento  antes citado de 23 de O ctu
bre  de 1913.

A rtículo 15. P asado el p rim er 
año de vigencia ca ta s tra l, sólo po
d rán  rec lam ar los pueblos con tra  el 
cuadrio do tiipos. haciendo uso de las 
facu ltades que Ies concede el a r tíc u 
lo 5'6 dcl Regilamonto citado en el 
artícu lo  an te rio r, que se ap lica rá  es- 
tr ic t ám ente.

ArtícuHo IG. Si a consecuencia, 
de la revisión se dem ostrase la con
veniencia d e m o d i ñ c a r e l c u a dro d e 
tipos evacuatorios de la  zona, los 
nuevos tipos se ap licarán , no súlo 
a los piiGiblos reclam antes, sino ta m 
bién a todos los de aquella  donde 
ex istan  los mismos cultivos y te r r e 
nos de sim ila r calidad a los de los 
pueblos que rec lam aron , tan to  si la 
m odificación dcl cuadro de tipos p ro 
duce baja , como tam bién  si se ele
vasen éstos; todo ello después de un 
detenido estudio  de las condiciones 
económ icas de la zona y con in te r 
vención de los pueblos interesados.

A rtículo, 17. Además de estas revi- 
siones, acordadas a instancia de los 
interesados, podrá la 'Superioridad 
acordar otras de oficio en los casos si
guientes: ' ' ■

1.® Guando los Jefes de las Comi
siones de r^evisión lo propongan al ob
jeto de unificar las valoraciones de la 
zona o la provincia respectiva, de 
acuerdo con lo oxpuesilo en el artículo 
anterior. '

2 .® Guando en alguna visita de in s
pección 'se iencuentren ‘trabajos mal 
efectuadO'S, cuya rectificación se con
sidero necesaria.
:f Artículo 18. >Si durante el tiempo 
en que so lleven a cabo los trabajos de 
revisión de cualquier clasif aparecie- 

’sen-, indicios . de r(ynnnqahi]idad par,a .

los funcionarios! q u e , efectuaron los 
que se revisan, se dará im nediata 
cuenta del hecho a la iSubsecretaría 
para  que so incoe e l . correspondienLe 
expediente, pudiendo, con independen-, 
cía de lo que en él resulte en sn día, 
proponer para  que así lo acuerde el 
Jefe del Servicio, que los irigenieros, > 
Ayudantes o Geóm/etras que realiza-, 
ron el trabajo denunciado lo repitan  a 
su costá> sin percibir dieta alguna y 
tan  sólo el im porte de lo's gasitos de J.o-̂  
üomoción, peones y caballerías. - 

Artículo 19. iSe entenderá que los 
pueblo a quienes se conceda la revi-: 
sión renuncian a la misma, si una vez 
comunicada la concesión:

1.® No con tes tasen en el plazo de 
un mes a la comunicación en que so 
les pide que concreten los extremos 
que debe abarcar la revisión como base 
para  formiular el presupuesta corres
pondiente.

2 .® -Si no hicieran el depósito de lá ’ 
cantidad nece.saria para  efectuar los 
trabajos dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha en que se rem ita el 
presupuesto. ■ ' u

Los pueblos que so encuentren en 
cs'te caso no podrán hacer nueva p e ti
ción de revisión do líquidos hasin que 
transcurran  dos años desde la focha 
de concesión de la revisión caducada. 

‘Esta lim itación no alcanza a las rec
tificaciones parciales pedidas por p ar
ticulares.

Artículo 20. Con sujeción estricta a 
la ley de 26 de Julio de 1922, la pe ti
ción de suspensión de efectos trib u 
tarios do los Avances catastrales sólo 
podrán hacerla aquellos pueblos quo 
tengan concedida la revisión. Toda 
instancia en que no concurra esta cir-' 
cunstancia deberá ser desestimada por ’ 
no ajustarse 'a  las disposiciones les 

'gales. ' ’ ■ '
Artículo 21 . 'Depositada por los 

solicitantes y a di.sposicioa del Jefe 
de la Comisión comprobadora la can
tidad presupuestada como indispensa
ble para  proceder a la revisión de los 
frabajos de Gatastro o comonzada é$ta ' 
de ofbcio, podrá el térm ino municipal 
o loe ■propietarios solicitar la  .suspen
sión de los efectos tributarios del Ca
tastro, siem pre que el término, soli
dariam ente o un núm ero ,de propíeLa- 
rios que represente m.ás del,.-SG pon 
l'OO, se comprometa a satisfacer ;du- 
rán'te el tiemipo de suspensión u ii au - ■ 
meiio del 50, por lOO sobre la riqueza ; 
imjpanihle que tenían am illarada en el 
último reparto e n ,q u e  icoii'Lrihuyeran 
por el régim en de cupo, petición que 
resohocrá el - Consejo' -de Miriisfros,. 
apreciando si existe p no eiqcada casa
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las ciroun'standas extraordinarias a 
que se refiere la ley.
, :|Se eonsiderarán como circuns‘tanclas 

. e?:traordinarias, a los efectos del pá
rrafo  anterior:

í °  -Jja’s alzas notalDles en la tribu - 
fación media unfiaria de cada cultivo 
com parada con la de los pueblos lim í- 

jtrofes de análoga capacidad produc- 
íiva, ;
; 2 .° OLos quebrantam ientos de forma 
'̂de tal naturaleza que bayan hecho 

'im posible a los agricultores ejercer su 
idefedio  de reclamación.
1 3.° Los cambios notables en las 
icondiciones económiicas o de cultivo 
del térm ino o zona agrícola.
1 iAntículcü ,22. Cuando concedida la 
rey  i si on, ya de oficio, ya a costa de las 
entidades reclamantes, soliciten los 
pueblos la aplicación de la le;f de 26 de 
flulio de 1922^ de conformidad con los 
anteriores aidículos _se incoará el 
oportuno expediente a fin de que el 
'Ponsejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, puedan acordarla por un 
•plazo imipforrogable de cuatro meses. 
Bi pa’sado esto-plazo no hubiera te r 
minado la revisión por imposibilidad 
-material, a pesar de haber el pueblo 
facilitado la labor de los funcionarios 
del Catastro, volverá el e.xpediente a 
Consejo de Ministros para  que ésto 
haga nueva concesión por. un plazo 
nlínimo de dos meses, ampliable en 
los trim estres complc'los que se juz
guen precisos para la completa tcrnii-, 
nación del trabajo.

•Artículo 23.' En los casos en que en | 
‘la  concesáón de susponisiión de efectos 
tribu tarios no se cspecifiqmo por el 
Consejo de Ministros lia fecha desde la 
cual so contará ésta, /sie sobreentenderá 

■que so parte det eoniienzo del prim er 
trim estre  siguiente a la concesión, a ,fin 
de facilitar a la Adminis trac ion la l i 
quidación del tributo.

■ Artículo 24. En todo-- caso, y term i
nada la revisión y fija la riqueza por 
que el puelio  ha de contribuir, se prac-- 
iácará una liquidación desde el mo
mento en que se rnspendioron los efec- 
•tos tributarios hasta  que se reanudeip 
'debiendo satisfacer los pueblos los re- 
.cihos adicionales, y en ila forma que 
GiCuerde la Dirección generall de Gon- 
J!..riil;mcioncis\, la diferencia entre lo, sa
tisfech o  con arreglo al último cupo, 
níxmentado en un 50 por 100, y lo quo 

cuota le corresponda pagar con 
ola-rreglo  ̂ a los trabajos catastrates reo- 
Itificados. * '  ̂ bfd _ " .y
A tArtícuilo 25. Las Jun tas periciales 
^breadas por el ¡artículo 46 de la  ley 
:rSe2-3 do Marzo de 1903 estarán com;- 
•'“iqM as::

-v. • _

1.0 Del Regidor Síndicp del Ayun- 
tam ienta, como Presidente nato. Guan
do haya más de uno, el Ayuntamiento 
elegirá a uno de ellos para  tal cargO'.

2°  De dos miayores contribuyentes 
por rústica, elegid09 po r sobteo entro 
los comprendidos, en el p rim er tercio 
de la liista formada por tod.oísi íos' del 
términov en orden de m ayor -a mennr 
cuota, . - • r ,; -. -. , .

3.  ̂ De dos yecinos propieta:fio.s por 
’ rústica, elegidos también por sorteo 

entre tos dos últimos tercios de la es
cala antes; citada.

Ap De un ¡Secretario sin voto, que 
habrá  de serlo eil del Ayuntamiento o 
la  persona que designe el Alcalde, para 
un período de tkmpc) de dos años.

Los Vocales serán irenovAdos por m i
tad cada dos años y a la vez que lo 
•sean los Ayuntamientos, no siendo re- 
nunoiablcs taíles cargos.

E stas Juntas periciales celebrarán 
sus sesiones cuando lo pida el, Pre's/i- 
dente,. dos Vocales o- el Jefe do ta  B ri
gada que opere en el térm ino, debiendo 
llevar su  libro de acta,s fciliado y abier
to por el Alcalde deil térm ino corres
pondiente. '

La Junta  pericial será elegida por 
el Ayuntamiento y Ju n ta  de asociados, 
reunidos en sesión extraordinaria con- 
vGcada al efecto, lo cuail deberá hacer
se en cuanto el Ayuntamiento tuviere 
noticia de que tos trabajos caLastra.les 
daban comienzo.

Las atribuciones de dicha Jun ta  e^-, 
tán  contenidaSi en el artíc.ulo antes 
moniüionado de ’Ca ley de 1906, en el 
Reglamento de 23 de Octubre de 1913 
y  en el artículo 21 del Real decreto do 
*12 de Septiem bre de 1917, y, además» 
deberá dedicarse a estudiar el proble
ma évaluatorio dcb íérrnino', especial
mente líquidos y renta.s, para, en su 
día, poder confrontar- el resulado de 
sus investigaciones con los datos y do
cumentos catastrales que se sometan a 
su informe.

Artícfdp 28. Toda vez quo, [crm i- 
xiado el plazo dado por los f uncí en arios 
del Catastro, en trabajos de avance o 
de revisión, a las Juntas periobl-es 
para inforrnaír los distintos docurnen.-
lo.s que ordena la ley, éstas entidades; 
TU) lOvS remitieísien debidamonie cum- 
ptiimentadois, se entenderá qiu3 son 
aprobados, procediéndoso por las ofici- , 
ñas del Catastro, si fuere necesario, a 
la redacción de otro ejemplar, cuyo^ 
gasítos se exigiírán a Ayuntaniicn- 
tos respectivos por conductQ: del Dele
gado de Hacienda. E n  tales casos, la.9 
Juntas periciales serán m ultadas cotí 
arrqglo al artículo 87, apartado c) do! 
RC'gíamentq de 23 do Ockibro do 1913,

y  serán •reisponísablcs de Los perju ic iq  
que con su proceder se orignen a los 
propietarios del término. . ■ i  qi'-'

Artículo 27. Se hace extensivo a 
las Juntas periciales y Ayuntannientos 
de los térm inos sometidos al régimen 
catastral 7o dispuesto por el artícn- 
lo 81 del Real decreto de fiOtde Sep
tiem bre de 1885, irleferente a^las prb;- 
yincias sometidas a rég:inicn.de cúpO  ̂
en aquellos casos en que no 'cu rnp ljf 
monten .q extiendan á ¡su debido tiéffH 
po lo;S documentC'S ccbratorios' anuale^ 
..encomondados a tales entidades (pá; 
drones, listas cobratorias y matrices' 
de recibos-;). D'icho’s documentos,- corno 
en di cavSo anleriior, serán confecciona
dos por la Administración, a co-sta de 

'• los irespectivos A^/unt-amiicntos, des
pués de im puesta la corresipondiente 
m ulta, - . í ' ‘

Eli citado artícilio  81 dice así, em 
]¿a< p a.r t e a  qu o -s e h ace r e f er e n o la :' 
“EL A yuntam iento  y J.unla .Pericial^ 
o la Goimisión de cvalua.ción que por 
cuallquier causa d ila ta re  m ás a llá  dq 
los té rm in o s señiailados- el_ nom bra-' 
m iento  deil núm ero do rep a rtid o res  
que le corresponde, fa resolución 
la dem anda de exención de éstos, 
de las reclam aciones de lo-s co n tri- ' 
buyente.9, los inform es que sobro ‘las 
que se d irijan  a In A dm inistración  
deba dar, la ejecución del r e p a r t i d  
m iento o reipartim ienlos, o q u e  final
m ente entor'peciere la ap robación  de 
é s to s’por e rro res  o fa ltas  de fo rm a
lidad, se rá  m ultado  por al A dm inis
trad o r do H acienda de la provincia 
en una can tidad  de 59 a 500 pese
tas, g raduadas según las cirounstsii-. 
cías de la  G orporación de que se t r a 
te y la g ravedad  de la fa lla ; qucdeai- 
do además responsables mancomiiiía-*^’ 
dam ante los individúas de dichas 
Gorporaeiones al paígo de íos trims^¿, 
tre s  que :por consecuencia de ello 
no pu ed an  ser cobrados en t i e n ^ ^  
o p o rtu n o .”  ̂ t i

A rtícúlo  28. Se au to riza  a  lai  ̂
J u n ta s  periciahTs a certificar de 
ció y a sus efectos legales, acerca de 
los datos contenidos en cíl pad rón  de " 
con trib u c ió n  de cada año y con'm.ó*. 
tivo áo los expedientes do p 'obrezqj 
que p u ed an  inco-arse. .
-.■'>á.r;(iculo, 29. , Las 'oxenciónes. tem-^; 
iporailes de quo d isfru ta rán  lo s . d is- ‘ . 
t in ta s  icuíliivos o a'prqyeicliamientQS 
agrfcollas seriín las .sigÚjenresub... ‘ 

uA) D is fru ta rán  do exención to -  
ínl d u ra n te  el tiem po que so oy- 
p ie  a :  i ' *. - .  ̂ y

1 *Eota.ráá cxeiUaí por tre s ' 
'if  la s ' pUantaoióiic.L de algodón y ó 
ías::,; ieiTcnos dedicados ni cultivo ds' i
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cereall-le'gu.miiiosias, sin  barbecho  en 
que hay a  perdM o la vid po r filo- 
dxera.

Se exceptúan por cinco años 
,-los te rren o s cornprendido'.s en la  ley 
de Qoilonización de 30 de Agosto
de 4907. '  ̂ I _  ̂ '

3.° Las reipil'antaciones de vides 
americanas, soplas o en lasociación! con 
otros árboileSj quedarán exentas poi
seis años.

4.® Las plantaciones de olivos en 
te rren o s  fílloxerados se ex im irán  por
diez años.

' 5.® L as repob laciones fo resta les
'estarán exentias en v irtu d  de la  ley 
dé 24 de Ju n io  de 1908.

■"A (D isfru tarán  de exención p a r 
c ia l o deíl re ca rg o  producido a con
secuencia de la  m e jo ra  o cam bio de 
buirtivo, aquellos te rren o s  que se en- 
^cuentren en los sigulenites casos: 
t 1.® D u ran te  cinco años los te rre a  
nois p u esto s  en culltivo com o conse
cu encia  de deseicación de laguna,s y 
p an tanos.

2.'' Las' nuevas p lan tac iones rh 
yid o árboles frutales estarán exen-: 

•tas d u ran te  los diez p rim ero s años, 
com o igualm ente  los te rren o s con
vertidos en regadío , 
v' 3 .® Las p lan tac io n es de olivos o 
’ arbolado de construcción  gozarán  de 
‘/esita g rac ia  po r esipacio de vein te  
h ñ o s.
; 4.*» E s ta rá n  exentos d u ran te  los
d iez  años siguientes a los tre s  p r i 
m eros los te rren o s dedicados al cul"" 
^tivo dél algodón.

ñ."* i ^ s  colonias agrícolas, Begún 
da ley de 3 de Julio de 1868.
• Los ^azo s de exención para los 
:cultivo§ arbóreos y i’arbustivosi se em
p ezarás  a contar desde la  fecha de la 
'pliantación en el vivero y no de la del 
(trasplante en el terreno.

D urante él período de Avance 
exenciones deberán anotarse en los 
¡documentos catastrales y s u r ? i  r  á n 
efectos desde que sean aprobados los 
¡trabajos sin necesidad de exp(idienlo 
«jlguno*
f Artícisld 30. Queda deroguaa¡ la 
'¿‘egla 9.® de las Instrucciones dictadas 
por orden de 26 de Junio de 1914, 
pudiéndose, por tanto, adm itir para 
ísu comprohación por el personal de 
ICatastro los planos topográñcos aun 
TOando no hayan sido .transportados, 
p revio d  cálculo do sus coordenadas 
íectangiilares.'

A rtícrio  31. Para  la  determimición 
do lO'S l%aidos iimponibles de los mon
tes púlílfeos y de propios deberán los 
In g en ies^  de Montes del Gatastro te- 
|iei‘ en euenta los datos deduci

dos por los D istritos forestales de-' 
pediente-s del Ministerio de Fomenco; 
pero únicam ente por lo que se refiere 
al núm ero de cabezas de ganado que 
en dichos m ontes pueden pastar, a los 
gastos de anejoras y a los productos 
en especie de que pueden disponer 
los Ayuntamientos anuato'ente, v.alo- 
rándoilos con arreglo a  los precios 
adoiptados para los de m ontes particu 
lares en análogas condiciones de saca 
y callidad. El recargo por p ec u a ria ' 
para esta clase de montes se oailciila- 
rá  especialmente en cada caso tenien
do en cuenta el valor asignado a los 
pastos, el tiempo que dure el pasto- 
j êo y el número de cabezas que se au
torice a pastar en eil munte.

iSe tendrán taimbién en cuenta para 
deducir el producto líquido de los 
montes públicos los descuentos que el 
Estado establezca para gastos de guar-: 
dería, m ejoras, repoblación, etc.

:Scbre estas bases se calcularán los 
líquidos imponibles forestales, con 
arregllo a lo que dispone el Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913, y en ivual 
forma que si se trata:!e de montes de 
propiedad particular.

Los líquidos imponibles para los 
montes particulares se determ inarán 
ateniéndose al sistem a de expiloítación 
más o menos racional que se siga en 
cada localidad, ,al objeto de obtener 
las  ̂utilidades que realm ente rindan 
los mismos y de dar cumplimiento ai 
ártículo 19 de la ley de 23, de Marzo 
do 1906, que así lo ordena.

Artículo 32. L o s  Ayuntamieatoa 
pagarán la contribución total deducida 
del líquido calculado para los montes 
públicos, podiendo a su vez exigir a 
los rem atantes de :lás -subastas la par
to del im_)puesto que corresponda a la 
diferencia que pueda existir entre el 
líquido calculado por el Servicio ca
tastra l y el im porte do! rem ató de 
aquéllas, puesto que dichos rem atan
tes perciben las utilidades que dejen 
de d isfru tar los Ayuntamientos, las 
cuales deben trib u ta r como equiva
lentes al beneficio del agricultor, que 
es p.arte integrante del líquido impo
nible, según el lairtículo 4.° del Regla
mento tantas vecesi citado.

Artículo 33. En el caso de exlistir 
contratos por v irtud  de los cuales 
haya separación de dominios, fales 
como suelo y vuelo, pastos y cultivo 
y otros análogos cuya duración de vi
gencia sea superior a diez- años, se 
calcularán los líquidos correspondí en-, 
tes a cada parte, considerando por se
parado a les propietariop de cada una 
para  los efectos tributarios.

Igual seprroción de cuotas se esta
blecerá para los copartícipes proindivi-

so de determinadas fracciones de fin^ 
cas rústicas que por las condi(d/ne4 
especiales del caso no se haya de efees 
tu a r partición m aterial en plazo né 
menor de diez años.

Artículo 34. Con el ñn de dar maú 
yor estabilidad en las ofnynus >^rovin^ 
ciales al personal de auxiliares admd^ 
nistrativos, no teniendo que ser tras-^ 
ladados a otras proAuncias por motí^ 
vos de ascenso, queda sin efecto lo 
diispucsto en eil artículo 3.° del Real 
decreto de 20’ de Noviembre de 1917;.

A^rtículo 35. Con sujeción :a lo que 
determ ina el artículo 1.° del Riegla-; 
mentó orgánico de la  Administración: 
económica provinciall de 13 de Octu-^ 
bre de 1903, el Delegado de Hacienda;^ 
como representante del Ministro en Ia,íí 
provincias^/ejercerá la  al ta inspeccióñ 
sobre los servicios especiales de Ga-i 
lastro  de la riqueza rústica y urbana, 
para  facilitar la cual les serán comu^ 
nicados por los Jefes provinciales de 
Catastro o por las Oñcinas centrales, 
todos aquellos acuerdos que no sean! 
de carácter puram ente técnico, que- '̂ 
dando obligados todos los funcionarüo^ 
de los citados servicios a poner a sq 
disposición cuantos datos les pidan^ 
para  el perfecto conocimiiento de lá 
gestión que realizan. ^

La tram itación de los asuntos téc^ 
nicos se hará, como, en la actualidaoy 
comunicándose directam ente las Oñcis 
ñas catastrales con la Subsecretaríaí 
obrando en cuanto al régimen interioi^ 
de tas oficinas con entera independen-^ 
cia, ateniéndose a las- necesidades del 
servicio y a la rapidez con que han; 
do dosarroliarse los trabajos de 
tastro.

A rtículo 36. El Delegado de Ha'j 
cienda dará posesión y cese a los Jefes 
provinciales, instruiíul por interm edia 
del Abogado del Estado de la provin.^ 
cía los expedientes gubernativos qua 
por iniciativa propia, del Jefe  próáf 
vinaial o de la Subsecretairía se prou 
moviesen^ y ejercerá sobre el persona'! 
y los trabajos la inspección superior 
que de su cargo se deduce, informando 
al M inistro de cuanto en el servicio 
estime deficiente y proponiendo los 
medios para corregir los defectos que’ 
observen. Cuidará de la constitucioia 
de las Juntas periciales y de que ésu 
tas cumplan las disposiciones vigentes, 
m ultándolas en los casos precisáis, 
tanto en el período de avance como 
en el de conservación, y asimismo do 
que las ofícina^s provinciales de Calas--! 
tro tram.}lten los expedientes dentro 
de prudenciales plazos y no se retra-^ 
sen en la expedición de certificacio-» 
nes y entrega de padrones que han do 
ser base de la redacción de loa docu-
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meiitO'S cobratorios; eje¡r-ciendo, en su
ma, una alta je-fatura que, sin m erm ar 
las atribiidones de los Jefes provin
ciales de Gat antro, incliiVa a di dios (Â - 
ganismos entre los que están sujetos 
a la prim era autoridad económica de 
cada provincia.

ARTICULO TRANSITORIO

Los plUiZos' a que se refiere el ar-r 
Jículo 19 de esta disposición, comen
zaran a contarse para los pueblos que 
en la actualidad íengan concedida la 
revisión de los respectivos avances 
eatastraues, desde el día siguiente de 
La publicación de la misma en la Ga-. 
c e t a .

¿Dado en jPadacio a diez de Agosto 
' A rail novecientos veintitrés,

ALFONSO ;
S i  M in is tro  de T íaclend^

:^ilGUEL ViLLANUEYA Y GÓAIEZ.

EXP0 SIC.10N
•BSÑíO*R.: A-l rég im en do •etwo fíjo 

^establecido para  la Goptrlbuciión te 
rr ito r ia l en n u es tro  sistem a tr ib u ta 
rio  de 18A5 b a  querido sustitu irse  
m oderniam ente con el rég im en  do 
cuota, a cuyo efecto se están re a li
zando los trabajo'S de,l C atastro ; pero 
si b ien  Los del R egistro  ñsoal de U r
bana van tan. adelantados que solo 
■qucidarán a fin de esto año unos 
l.O'OO pueblos sin e n tra r  en el ré g i
m en de cu o tía y de R egistro, los dell 
C atastro  de la riq u eza  ru s tica  no lian  
podido p ro g resar ta n to ; de un lado, 
por su m ayor com plejidad, de o tro  
po r la faltia de las indlspensableB 
p lan im etrías, b a s ta  el pun to  de que 
bay  18 provincias a las que aún  no 
ba  podido lleg a r el iivance ca ta stra l. 
Sin que m ien tras  tan to , a p esa r de 
las varías ten ta tiv as  liechas, b ay a  
podido lograrse  desde 1860 la re c tí-  
fiicaeión gencrail de los am illa ra -  
mi entos'.

A la situación creada, de una p a r
le, por la  inmovilidad de la contri
bución  señ a lad a  en la M em oria 
de La D irección general de C on tri
buciones de 1013, y de o tra  por la 
imiposibilidad ap reciada  tam bién en 
oUas naciones al hacer su Gatas tro, 
de lleuar Io.s trab a jo s  de és te  con  
lal extensión y rapidez que rep re
senten  u n a  rev is ió n  s im u ltánea  cíe 
valo res en todo el te rrito rio , quiso 
poner rem edio general la  ley de 14 
de Ju n io  de 1921, como antes, p a ra  
la  riq u eza  u rbana, lo in ten tó  el a r 
tícu lo  29 de la  ley de P resupuestos 
de 189<3.

■SaludaMe el p rincip io  en que una 
y o tra  se insipiraban, Ies fa ltó  a r-  
ticuilación ipráctiea, y a ello tr a ta  
de subvenir eil ad'punto proyecto  de 
DecretO', apoyado, de una parte, en 
el propósito  y la necesidad ap re 
m iante  del Gobierno de v igorizar los 
lugre sos, y de o tra , con verdadera  
satis facción lo consigna el M inistro 
que suscribe, en los nobles dictados 
ele la opinión que po r me'.uio tan  le
gítim o como las 'Cámaras Agrícolas 
y o tros autorizíados o rganism os, ex
presión del sentim iento nacional!, lian 
m an ifestad o  el justo  anhelo de que 
la revisión ele valores de La riqueza 
pú'Mica aLcance s im u ltáneam en te  a 
todas lys [provincias.

P a ra  ello, renovando an tiguos p re 
ceptos y dictando nuevas di.sposL- 
ciones, pasando en La esencia-del ré 
gim en de cupo 'fijo al de cupo va
riable, contando p a ra  ello, en p r i 
mer térmdno, con la buena fe y con 
la espon tánea declaración  de los 
contribuyentes y, en todo caso, con la 
orgranización do u n  servicio, de in- 
vestígac ién  y de com probaciones 
breve y adecuado' a las c irc u n s ta n 
cias, a base exclusiva del personaL 
existente, p a ra  ev itar la creación  de 
nuevos in te reses burocrá ticos, el Mi
n istro  que suscribe, de acuerdo con 
el Gonsejo de MiniAfros, tiene ho
no r de som eter a la ap robación  de 
V. Mo eil ad ju n to  D ecreto.

M adrid, 10 de  Aigosto de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.y 

M ig u e l  Y il l a n u e 'va  y  G o m e s

REAL DE:GRE,I10
A propuesta del Ministro de lla - 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Mdnistros,

Vengo en decretar Lo siguienñc: 
A rtícu lo  i é  Los p ro p ie ta rio s  de 

fincas que no Las tengan a m illa ra 
das o aquellos que Las ten g an  con 
ocultaciones de riqueza, continúan 
p erp e tu am en te  oblligados a m anifes-, 
ta r  por escrito  a las Ju n ta s  p e ric ia 
les o Comisiones de evaLuació.n las 
fincas que se encuentren  en esas' c ir 
cunstancias, y los aumentos de riq u e
za que de ellos se derivan  se 'consi"* 
d o rarán  comip rendid os en los a rtíc u - 
los 4í8 y 49 del R eglam ento de 30' 
de Seiptiembre de i8'85 y dem ás dis« 
pO'S i cienes, c onc ord an t e-s. '

La riqueza  descub ierta  en Los 
casos a-que' se refiere el p resen te  
Real decre to  será  g ravada a los m is
mos tipos que resuíLteii en el re p a r 
tim iento  dell cupo de cadn térm ino

i
m unicipal, y La contribución  co rres
pondiente so im pondrá  co n ju n ta 
m ente con et cupo del Tesoro a la 
provincia, térm ino  o contribuyente, 
a que: corresponda.

A rtícu lo ,2 .'’ Loo ronuRados d e d a 
les declaraciones o aumontos, com 
probados o no, se refle jarán  desde 
luego en los apcndices y dem ás do- 
cunientO'S cobratorios en la, forma 
que por instrucción  se d e s if ’re, y 
Ein perju icio  de las comprobacione’S 
a que haya lugar.
í A rtícu lo  3.*̂  Pasado el plazo de 
tre s  meses, la D irección genera l dé 
Gontribucion.es o rg an izará  un servi
cio de investigación o com probacio 
nes, en Su caso, de La riqueza ocul
ta  en las prov incias indiicadas.

Tales üom.prcb.aiciioneis o invesigacio- 
nos podrán hacerse en laA provincias,, 
comarcas o Localidades que la Adml-, 
n is;traci ón esti m e o.p ortunos-, abarcan-• 
do uno o varios pueblos; pero, en gcne-r^ 
ra?. deberán realizarse en aquelLais Iq-c 
calidades donde 'Sea presum ible miayo-p; 
ocu'Iaación, o en 'aquellas en por 
■Ies datos referentes ^ exportacioiíes ys, 
mercados', o por haberse transj^ffmado. 
lO'S cultivos como resultada de obi^si. 
púbíLicas, de rÍGigo o facilitado' fa salidát,. 
de productos por nuevas víaEi de comu-» 
nicaoión, íhaya experimentado la -prosq 
■p i e d ad acr ec im:i entes apree i abl es, \

A^rtíciilo 4.0 La comprobación de 
riqueza rústi,ca se hará  tomando pvo i 
visicnalm ente ©orno base las cartilla^ 
evaluaí,Orias vigen'tes, disminuyvenda .qi 
aumentando Los tipos eslfabíecidos eA 
el tanto por oieni'ls que corresponda^ 
por la  depreciación o por el maycíj 
valor que desde la fecha de su formási, 
ción hayan tomado los frutos de 
tierra, los |5roductos de la riqueza 
baña y los precios de La ganadería^
,gún Go,s dados o fie i al es que conS'ten e i | 
Los Ministerios de Hacienda, Fomento^ 
o Trabajoi, -o sus dependencias, y Í0€ 
que se obtengan, .si hubiera lugar '5̂  
ello', por los informosi do la:S Bocáed-a-v 
desi EcionónTicaa de Amigos de! Paf^' 
o . cualesquiera' otras Gorporacione-s, 
científicas, agrícolas o comerciales 
eil iGíObierno consulte. r

.Se reeilificarán, en -su casov Las carti^^,' 
IIojS cuando falten íiipos e'valuatori-0',fl 
para  Los cultivos nuevos q  traiisfoy-^. 
mados, 'I

En la Yailor.aoión de la riqueza 
.baña se aplicarán los m-étoclos esdábl''e-ii 
cidí.3S pa,ra los Éegistros fiscales.

Artículo 5.<* Los Iraliajos t.écni'Ciff| 
que .precisen Las comprobaciones l-Hs 
dicadais serán efectuados, a soLícíhuc! de 
la D'ireccJióii general de G^ontribiieionéS;,, 
por el personal de Ingenieros,, Armi-?.



6 4 0 i  í~ A g osto í’923 ' c^Gá^Ta 3e Ma”dríd.-Núm’.' 2¥3l

I I

tectois y Ayudantes iq|ue fácilitafrá el 
■"del Casíá'stro de Rústica o Urbana, res^ 
ipectivamente, autorizándose «a dioho 
iCentro ipara que organice una sección 

, especial, si las continuadas peticiones 
de personal para iMes servicios lo exi^ 
Rieran. '
■í Las gastos que 'origine 6*516 personal 
técnico serán abonades con cargo ál 
iCiapítufío 1.®, artículo 3.® de la sec
ción i  1. \ ■ *

Artículo 6 ® Liá adminisi'lración y 
exacción de tos gravámenes correspon^ 
dientes a riqueza descubierta en eje
cución de este Reail decreto, se ajus- 
,tará, en 'í/odo ¡lo no dispuesto en el mis
mo, a ilO'S preceptos que rigen para  íiOS 
cupos del Tesor'o.

Aificu'lo 7 .\  Al extenderse la nuevas 
provincias los trabajéis del Camastro de 
da Riqueza Rústioa, quedarán suspendi-. 
<Ias tas coniprobacio’nes la que se refie
re  este Real decreto en 'Ic-s partidos 
ijudiciat.es a que lo.s trabajes se ex'iien- 
dan, y  se procUirará no extender los 
drabajoiS a nuevos partidos m ientras no 
fee vayan Ctoncliu/endo los comenzados.
 ̂ Análogamente, i'lratándc.se de la r i-  
íí^eza urbana, se susipenderán las com
probaciones a  que se refiere'’ este Real 
decreto desde la fccba en que comience 
í a  co-mprobaciión del Registro fiscal co- 
■Trespondiente.
‘ ■ Artículo 8 .® iUl Ministró de Hacien
da queda encargado de la ejocuclón de 
este Decreto y de dictar las droposicio- 

.nes convenientes para  ¡la marcha dh- 

.estos servicios, isiempre dentro de Ich 
ér éd'í’VOiS auípr i z a dos.

Dado en Pialacio a diez de Agosto de 
im ií novecientos veintiU^és.

ALFONSO
Bi M inistro  ñe Hacienda, 

fllGüIE* ;^ILLANUEVA Y GÓME^

UFALLS DEORETOS
' en nombrar, por traslación,
,^esoTtiTú de la  Fábrica Nacional de la 
^Moneda .y T to b re  a D. EduardO' iGiar- 
.cía-B ajo y Gullón, Jefe de A dm inistra- 
. jción de prim era cíase del Cuerpo ge- 
peral ád Administración de la Hacien- 

:-da piíibHca, Delegado de Hacienda de la 
provincjla de Vailladoílid.

iDarho en Palacin a diez de Agosto 
de nil5 novecientos veinlütrés.

¡. ALFONSO :
KJ MIriIstro de Hacienda,

JMlGUtL ViLLANUEVA Y Gó^.IEZ.

categoría de Jefe de Adminifstración 
de tercera clase, a D. Josié Chatons y 
Berenguer, que aclluadmente ocupa el 
cargo de Vista de la de ¡Sevilla, con la 
categoría de Jefe de Negociado de p r i
m era claise.

Dado en Palacio' a diez de Agosto 
de mil ncívecientos veinlíitrés. ...

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en declarar jubilado, con. el 
haber que por clasfi fie ación le corres
ponda, por haber cumpUidO' la  edad re-i 
glamentaria, a D. DoiUxingo Villanueva 
y Moreno, Jefe de Administración de 
segunda clase, Adiministrador de la 
Aduana de Vigo, otorgándole al propiio 
biempo, en atención a sus dilatados se r
vicios, 'los honores do Jefe superior de 
Administración cihul, libres' de todo 
gasto, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo  segundo' de)I artículo 13 
de- la ley Reguladora del Im puesto so
bre Grandezas yTíjHuIos, ComdeecTaciO'- 
nesi y  Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre del pasado año.

Dado en Palaci.O' a diez do Agosto 
de mil novecientos voin'iitrés.

ALFONSO

E l M in is tro  de H ac ie n a a ,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar Inspector de Mue
lles de la  Aduana de Pori-Bou, con la

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación te corres
ponda, por haber cumplido la edad ro- 
giam entaria, a D. Juan Ordóiioz y Gá- 
ceres, Jefe de Aulministración de se
gunda oíase, Administrador de la iVclua- 
na de Sanjindcr, otorgándole al propio 
tiempo, en atención a sus dilatados ser*- 
vicictb los honores de Jefe superior de 
Administración civil, tábrcs de todo 
gasto, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo  segundo del a rtícu 
lo 13 de la ley Reguladora del Im pues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde- 
corsjciono's y Hon.ores, tcxfO' refundido 
en 2 de ¡Septiembre del pasado año.

Dado en Palacio¡ a diez de Agosto 
de mil novecientos veiniitrós. ó;.

ALFONSO

El M inistro de Hacienda,
M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z ,

se, a D. Manuel IGiutiérrez y González^ 
actual segundo Jefe de la  de Gijóm 
con ílaí categoría de Jefe de Administra-í 
ción de tercera clase. i:

Dado en PalaciiO' a diez do Agostd 
de mil novecientos veinilitrés.

t ALFONSO ^
El Ministro de Hacienda, A.

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e 2«

Am.ngQ en nom brar Admiinistrador de 
^a Aduana de Vigm con la categoría de 

' J p f e  de Admini'^í rru:^' de segunda cla_

Vengo en nom brar segundo Jefe de' 
la Aduana de Gijón, con i a categoría 
de Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, a D. Leonardo Oóhiez y Rodrí-? 
guez, que actualm ente desempeña igual' 
cargo en la  de Almería con la miisjma 
categoría y  clase. ^

Dado en Patlaciio a  diez de Agosto 
de m.il novecientos veinilitrés.

A ALFONSa i
El Ministro de Hacienda, ■;

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar segundo Jefe de' 
la Aiduana de ALmería, con la catego^ 
ría  de Jefe de Administración de ter-? 
cera clase, a D. José Ailonso, que en la" 
actualidad desempeña el cargo de Vis-’ 
ta  de la de Vigo, con la categoría de 
Jefe de Negociado de prim era c la se .; ó. 

Dado en Palaciio a diez de Agosta 
de mil novecientos veinüitrés. * .

ALFONSO -
El Ministro dB Haci'cndaV-'

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e í^.

Vcnro en nom brar Admiinistrador de 
la  Axluana de iSantander, c.oh la  cateb 
gcría de Jefe de Administración de se.-; 
gunda claisie, a  D. José Martínez López^ 
actuail, Ins'pcctor de muelles de la de" 
Port-Bou, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración de tercera clase. í ■ 

¡Dado en PalaC'iiO a diez de Agosto 
de mil novecientos veintitrés.

ALFDNBQ

El M inistro de Hacienda,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  GÓ xMEZ.

E.NÍPOSIGION 
íBEñOR: Guando en 15 de Mayo dá 

1917 so^ietió un Inolvidable predece-r 
sor del M inistro suscribe a 13*̂
í^nrabacicm de M. el Decrpto
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I''dignó finmWr creandó' líñ Go.! > -do 
n.d.uc?ición y a'mfp.aro do los Iiiiér- 
de Médicos, |';uesto bajo, la pro- 

Jtécciióii y el noimbre de íS. A. R. el 
P rincipo de Asturias, atendió a una 
iiiecesidad iliondamcnte sentida y  í .- 
petklaniente expresada por una' do las 
oliases profesionaies más dignas de la 
prrotoceión Augusta que enbonce-s le 

^íiié otorgada.
:vPrueba de aquella necesidad y dcl 

aplauso con que la medida fué aco
gida es el que e .̂ los seis ,afios írnus- 
cuiTÍdos, y m ediante la celosa e in- 
ct'Taparablo actividad de la  Jun ta  de 
Patronato puesta a su frente, se ba 
organizado y se encuentra desde el 15 
d e  Julio de 101 d en efectiva actividad 
ian  benévoia institución, habiendo 
acudido a  -las ne-cesidades de 110’ im er- 
Janitos do ambos sexos, que instala
dos con todo bienestar m aterial, reci
ben una educación cuyos éxitos b ri-  
ilaníos acusan las esi>adísticas de las 
caiifioacioncs por ellos obtenidas en 
los 'Centros.docentes oñciales. .
• diEI referido Patronato ha consegui
do el inveroptoiil resultado, a través 
de una época de dificurtades y caros- 
tíns, de las subsistencias, de llevar a 
ca'bo su benéfica tarea, hasta el punto 
de obtener, con su meticuilosa y pro- 
bia iadmiinistración, la adquisición de 
u n  local propio, higiénico y apropia
do en la misma población de Madric| 
>uí:Pero las necesidades ¡a que se ha 

^^^erido atender son mayoreS' que los 
medios ‘mate.riajes en que se desarro- 
lla su remedio, formJa de npnsti- 
tució.n del Colegio' contrlbdyn a difi
cu ltar el ingreso de los que a él con 
indisoutible razón aspiran, por las di-: 
ílcultiades de renovación de los niños 
recibidos, si han de perm anecer el 
largo espacio de tiempo que lep re - 
senta el período, de su yida, desdo la 
edad de cinco hastia l,a de veintiún 
pdos. ■ . ; .

-:dLa elasticidad en la renovación de 
Sos ícicogidos, ■conldnuaiido ' su amparo 
y"''protección en' edad en que pueden 
reeibir'la fuera do la disciplina m ate- 
¡rial del Colegio, por una piarte, y por 
o tra  el robustecim iento de las facul- 
í-ades dcl Patronato pafa  su gestión 
económica en esite solo concepto, ante 
Jos íGolegios Médicos obligatorios que 
iidquiricron e.ste carácter, principal-', 
t e n t e  para  este hen-éñco fin, pueden 

renaedios, cuando imenos circuns-; 
lanoiáles, m ientras que el: acopio de 
éíemientos m ás cuantiosos consiedte ai 
Patronato, como su aiiteriGr geiStión 
l^ermite oonfiar, ampliaciones y  m e- 
iíoras que m ás sólidamente per fcc ció- 
lien  Ja plausible labor por él hasta

Fundado en estas razones, y  previa 
la iniciativa y consulta de la  referida 
Junta de Paitronato, ha redactado el 
Ministro que suscribe las sigíaieiites 
modificaciones a los Estatutos del Co
legio d-el Príncipe de A sturias para  
Huérfanos de Médicos, que somete 
respetuosam[:ente ,a la  aprobación de 
V uestra Majestad.

Madrid, Sd de Julio de 1923.

•SEÑOR: •̂•
A L. R. P. de V. M., 

E l  D u q u e  d e  . - l :

;  A L M O D Ó V A r  d e l  V a P L E .

ly REAE DEiGRE'TO
A pfo'puesta del Ministro de la Go

bernación, -
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Bajo el nombro de Co

legio del Príncipe de A sturias para 
liud^rfano-s de iMédicoe, y que .viene 
funcionando en Madrid según Real de
creto de 15 de xMayo de 1917, serán 
admitidos de aquí en adelante para  su 
manutención y educación los niños de 
ambos sexos hijos de Médicos que, 
faltos de recursos por razón de orfan
dad, sus representantes legale;^ lo .so
liciten, y ’se encuentren por orden de 
preferencia en Las condicioncisi que ^e 
enum eran á continuación: 

ti.—^Huérfanos de padre y m adre.y  .. 
ílí.—Huérfanos de padre. .
I I I .—Hijos de padre pobre e inu tili

zado para  el ejercicio de la profesión, 
y sin madre.

IV.—^̂ Hijo do padre pobre e inuli-: 
lizado para el ejercicio de la profesión.

V.—^H iié ríJ te s^ d teu n ad re^
’VI.—Descendientes directes de Mé

dico has'ta el segundo grado que al 
propio tiempo sean hué.rfanos de pa
dre y madre. ■ u  ¿g

Los comprendidos en Idq';tres p r i
meros casos podrán ingresar y perm a
necer, siendo acogido.s y educados, 
desde la edad de cinco año’s a diez y 
seis los varones, y de cinco a diez y 
oeilio las hembras. Los comprendidos 
en el quinta caso sólo perm anecerán 
en el Golegio lia'sta los catorce años. 
Las demás condiciones se fijarán en 
el Rciglamento orgánico y quedarán al 
juicio del Patronato.

iDentro de cada uno-de  los caso's 
enumerados en la anterior e.scala se 
guardará riguroso orden de antigüe
dad de la’s instancias, dando la p re
ferencia a los huérfanos procedentes 
de los Golegios que contribuyan con 
mayores emolumento.s o con más 
ai ■sostenimiento de ia  institución.

iArtículo 2d El Colegio tendrá nn  
míínimum de 50 plaza^s para  niño§ y 

tiJiteas ia n ta ^ . ,B.ara

este rfúmeró cuando sus recursos ase
guren un rendim iento anual de l-ofiCK; 
pesetas para  cada una de las plaza§,’ 
aumentadas. r,; • v.,

Artículo 3.® Para la organización^ • 
inspección del Colegio y redacción de-' 
siis Reglamentos se eons'lituirá uní^ 
Patronato cr^mpiresto: del P residente/ 
de la Real Axcademia Nacional de Me-») 
dicina o un Académico delegado suyóf 
el Presidente del Colegio de Médicos: 
de Madrid o un miembro de su Juiit-á 
directiva; el Decano de la Facultad de 
Medicina de Madrid o un Gatedrátice 
delegado por el mismo; el Decano deí 
Guerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial o un individuo de la m is
ma designado por el Guerpo; el Bub-;, 
'insjpectbr, Médico del /Gueripo ¡de la  
Beneficencia municipal o de un miem^ 
bro designado por ella; la Presidenta 
de la Junta de Damas de la Protección 
Médica y de do.s señoras consortes do 
Médicos designadas por el resto del 
Patronato.

Artículo 4.® En todas las capitale.sr 
de provincia en que existiesen Gole^ 
gios Médicos oficiales con arreglo a 1®. 
dispuesto en el artículo 85 de la Ins- 
itrucción general de Banidad vigente y  
Real decreto de 15 de Mayo de 19i7f 
se establecerán estos con carácter obli^ 
gatorio para lodos los Médico.s en ejery. 
cicio en cada provincia.

Los GoUcg.ios deberán ponerse en  
relación  meídiantc sus Ju n ta s  direc-, 
tivas b “ d r  unn-Gom m ión. -

Î 'Os G oh ernadores d eTabTcsp ee ti-  
vas provincias y los Inspecto res de 
Banidad cu id a rán  del sostenim iento 
y o rganización  de los respectivos Co- 
iGlgios^ l̂ .'&gú[n fias d'jidpo's¿clones ,vi- 
^gentes en cada  m om ento, p a r tic u 
la rm en te  p a ra  los fines de las re la 
ciones con ell Golegio de H uérfanos. 
Los Colegios debeamn ponerse en re 
lación ined ian te  SUS' Ju n ta s  d irec ti
vas o dé q n a  Comisión nom brada 
por cad a  uno de ellos p a ra  este ex
clusivo objeto por el P a tro n a to  an 
tes m encionado. ' ■ ^

.Expenderán estos Colegios u n  se
llo de C,50 céntimoís de peseta, en 
que se con tenga  la  ind icación  del 
nom bre del Goilegio de H uérfanos. 
Uno de estos sellos deberá ponerse 
a expensas del facu tla tivo  en cada 
un a  de las p a rtid a s  de defunción .qué 
ocu rran  en personas que no sean 
póbres de solem nidad. Tam bién se 
expedirá p o r los .Golegios» p rov incia
les ele Médicos un sello do dos pese-, 
tas, que deberá agregarse  a expepA 
sas  dcl cliente a cada una de las cer- 
tificaoionesi de enferm edad e im po- 

iíib ilid a d . J í s m ^



0 4 2rt.ertificadOiS f'acullLatdvO'S de cxcep- 
biones eloctorailes de ju rad o s  y de 
toda  intex^/en.ci'ón oficia'l, siem pre 
con exocipvsión de los pO'bres de 
'solemnidad. Bi sello será único emi
tido en ia fáb rica  dei T im bre  por 
M P a tro n a to  del Coilegio de Ilu é r- 
fano'S.
■' :La.s A utoridades gubernativas y 
^ádmiinistraiivas de toda cate.goría 
no  darán  curso a n inguno de lOuS do- 
bum entos indi carióos que no lleven 
éstois requisitos, según dispone e¡l 
Beal decreto  de i 5 de Mayo de 1917, 
ratiiñicado por Real orden de 20 de 
‘MarzO’ de 1923.

LLa.s Ju n ta s  d irec tivas de loe Co
legios d is tr ib u irán  d irec tam ente  a 
ios facu lta tivos de su p rov incia  es
to s  sellos, cntregándoilcis recibo ta -  
ló n ario  de su im porte y enviando és- 
ite y eil comíprobante a la Ju n ta  de 
;P atronato  del Godegin de H uérfanos 
jai rem itirles los fondos, 
é L a ‘m itad  dcil ingporte de los se- 
jilos de dois pesetaS' pod rá  ser ap ro - 
Jvechiada por el Colegio de Módicos 
despectivo p a ra  sus fines y sosten i- 
im iento. El p ro d u cto  ín teg ro  de los 
'isellos de -50 céntimos se destinará 
|ál Colegio de H uérfanos, asi como el 
<,5(> ipor 100 de lois de dos pesetas a n 
te rio rm e n te  m encionados. El P a tro - 
p a to  del Colegio de H uérfanos cui- 
Idará de exigir jud ic ia lm en te  las can
tid ad es  coimprobadas y co rrespon- 
|ien te s  ail sello de dos pesetas de -que 
antes se hace m ención, y asi m imo 
iro o u ra rá  p o r  todos los mediois a su 

ranee el facdilitar la d istribución  de 
sellos de 50 céntimos.

Artíicuilo 5.® En todos los c o n tra 
ctos que ise celebren  o renueven en 
(xp sucesivo con los A yuntam ientos 
[con loe Médicois t i tu la re s  se inc lu irá  
jta can tid ad  cíe cinco pesetas po r ca- 

500 individuos, en concepto de 
acuñación  obligatoria  o de rcv acu - 

iones, que los Médicos tiuilares 
eran  p rac tica r p roporcionándose 

la  lin fa  necesaria  al efecto. 
Jias' vacunaciones y revacunaciones 
beclhas a  los recilutas a su ingreso 
^ n  las Cajas de los M unicipios se 
e n te n d e rá n  com prendidas en este 
[concepto.
1 Eil iimiporte de Las recaudaciones 
'■ n  'todos conceptos ingresará en la 

a ja  del Colegio de H uérfanos, y su 
fo rm a de recaudación  se d e te rm in a- 

éü Regilarnento orgánico, así com o 
ién  la  en que los A yuntam ien- 

y tiitullares que no tengan  el ré- 
en de con tra to  h an  de c o n tr i-  

ír  en_concepfo de yacuna. sin ex~
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ceder la an ted icb a  p roporc ión  se
ñalada  p a ra  los contratos.

El iPatronato red am ará  por los m is
inos proccdimnentos antedichos a los 
Ayuntamientos la cuota do vacunación 
y procurará sum inistrar en las condi
ciones más favorables a los médicos 
la linfa necesaria para el núm ero pro
porcional de vacunados, o sea de 500  ̂
personas por cada; cuota.

Artículo 6.® iSe procurará obtener 
fondos suficientes para la ampliaci(3n 
del actual local o para la instalación 
do otros que consientan la distribu
ción de edades o sexos a juicio del 
Patronato,

Artículo 7.® D urante su perm anen
cia. en Gil Colegio los huérfanos reci
b irán  en el mismo la prim era y se
gunda enseñanza.

Los niños que no m uestren capaci
dad, afición o ap titud  para seguir una 
carrera literaria^ recibirán en la for
ma que disponga él Piatronialo la en
señanza y educación en un arto u ofi
cio. ¡Podrá, cuando el estado do fondos 
del Colegio lo consienta, crearse en él 
unai enseñanza especial do mecano- 
■grafía, taquigrafía e idiomas y conta
bilidad para niños y niñas de catorce 
a diez y ocho años. A esta enseñanza 
especial podrán asistir gratuitam ente, 
si así lo solicitaren, los huérfanos de 
padre médico pobre y que no perte 
nezcan al internado.

Term inados los estudios, y siem pre 
a la edad de diez y seis años los niños 
y a la de diez y ocho las niñas, de ja 
rán  e'l Colegio ¡y recibirán en los icños 
consecutivos^ hasta cum plir los vcin, 
ti un años de edad, e|fim:fiórle~^de las 
m atrículas y libros necesariios para 
sus carreras, siempre que justifiquen 
debidamente han aprobado dos asig
naturas por lo menos en el curso an
terior.

■Si llegada esta edad y por , circuns
tancias ajenas a la voluntad del alum 
no o alum na no hubieran terminado 
sus estudios, quedará a juicio del P a
tronato la resolución que debe tom ar 
respecto a la continuación de auxilios 
pecuniariios, siempre que cumpla la  
aprobación do asignaturas.

Artículo 8.® E | Patronato, además 
de las condiciones y deberes antedi
chos tendrá la.s facultades y a tribu- , >/
ciónos siguientes:

1.® Nombramiento de un  Director 
del Colegio Médico y de un Secretario 
del mismo, así como de los que haya; de 
suplir a ambos en ausencia y enfer
medades.

2.® Designacnm de un 'Contador y 
un Tesorero do 'los individuos de su 
sóno.

3.®., No.mbra|iiento y separación do

ios profesores, profesoras, depeiidien-í 
tes, servidumbre, etc.^ etc.

4.® Admisión o expulsión de los 
alumnos con arreglo a lo que se de-: 
term ine en el Reglamento orgánico, 
después de cumplidas las condiciones 
marcadas en este Real decreto.

5A Ecmentó de los- medios ¡y recur
sos para el sostenimiento, m ejora y  
ampliación de la institución.

G.® Rendición de cuentas anuales'de 
ingresos y gastos a este Ministerio, 
quien solamente ejercerá sobro él la 
necesaria inspección.

Artículo 9.® ¡Podrá recibirse en con- 
dición de recursos todos los legados y 
donativos que la  muniíiccncka de m é
dicos y personas caritativas hagan y 
las pens-iones do plazas a razón do 
1.50:0 pesetas aun al es cada umy para 
Las cuales, se invitará a los Gclegios 
de Médicos Facuhades do Medicina, 
Academias y Sociedades científicas po r 
tener solvencia reconocidas. Estas 
pensiones se adm itirán  cuando las- 
condiciones del actual local o de otro 
fu turo  lo consientan.

También cuidará la Jun ta  de Pa^ 
tronato, cuando los ingresos holgada, 
y perm anentem ente lo perm itan, en 
inv itar a los GolC'gios provinciales |)a- 
ra  que asociados por i-cgioncs o zonas 
apropiadas y iXevio el concertado csn 
tudio con ellas, puedan organizar Co
legios locales, a los que se p rcsta rá r 
los auxilios proporcionales de que sí? 
pueda disponer teniendo en cuenta 
ingresos laiiterlores do 
asoci ad

Dado en Santander\a tres de Agosíp 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONBO
Si Ministro de la GoberjiacLóa,

; ' M á r j í n  R o s a l e s .

REAL DE'GRETO.

A propuesta del MinivSlro de la GÓ-: 
bemación, conforme con el dictam en 
del Gon'sojo de Estado 3̂ -de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis-^’ 
(ros,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único. iSo autoriza al Mi-p, 

nijqtro de la  /G-obernación; y en s u f  
nombre y representación a la  D irec--. 
ción general do Correos y Telégrafo^?,' 
para adquirir a la casa Viuda y So-  ̂
brinos de R. Prado (¡S. L.), de eyta- 
Corte, confo repTesentante exclusiva' 
del m aterial patenilado Daudoit, cons-: 
truído por las -casas Abel Louis Doig-í 
non, J. Garpentier y D. Murray, q u ta ^  
c,e instalaciones ctiédruples com/pIe-^ 
t e ,  provistas de ídistrfhuid



'motor de rueda fónica de Murray, irá -  
ductores Carpentier con zócalos mo- 
lores eléctricos a 110 voMios y cen- 
íra lillas distrifeuldoras de corriente, 
^0  mesas de traductor con zócalo mo- 
ío r e/lécí.irico, comipleíLamente equipa
das; cinco platillois ciiádru/ples de 24 
Conitaictos; cinco relevadores Baudct, 
cinco derivadores de comprobación, 
cinco brazos portaescobiilas para  pla- 
lilio  posterior y mianguito de arrastre, 
i O r etransm isores Ijesaíf re, 20 con
m utadores de siete plots (sistema pis- 
|nn), 250 metros de cable Baudot de 
biete conductores, con aislamiento de 
^eda; 100 metros de cable Baudot de 
diez conductores, con aislam iento de 
é-eda; 300 plots para em.borne de ca
bles, con destino al establecim iento 
del s is tem a  B audo t en estac iones 
te leg ráficas del E stada , y ren o v a- 
clon de aJlgunas de las ex isten tes en 
Servicio, por la  can tidad  de 459.450 
p e se ta s , y con su jec ión  al pliego do 
Condiciones fo rm ulado  y que queda 
aprobado , considerándose  com pren 
d ida esta  co n tra tac ió n  en el a r t íc u 
lo 55, ap a rtad o  2.® de la  ley de Ad- 
m in is tra c ió n  y Gontabijlidad de la 
H acienda pública  do 1.° de Ju lio  de 
1Í911, v igen te .

D ado en  S an tan d er a seis de Agos
t o  de m il novecientos v e in titré s .

ÁLFAHSO :
^  Ministro de la Gobernación,

cMautín HosMnis.

MlBirii Bí F8MEII0

EXPOSI-CTON
Aprobado por Real orden 

fea 3 de Diciembre de 19'2J él proyec-: 
|q - de reparadó-n y refuerzo del dique 
|Ie abrigo del puerto de Palamós (Ge- 

a) por su presupuest/O de contra- 
im portante 821.557,71 pesetas, se 
tram itado el oportuno expediente 

pe^subasta con arreglo a la vigente ley 
Administración y 'Contabilidad de 

!a  ̂ Hacienda púbíldca. 
óEorma parte  del expediente el plie- 

concíiciones particulares y oco- 
¿óm icas que ha de reg ir en la subas- 
la, la certificación de la  Ordenación 
pe Pagos de este Ministerio acreditan
do ta •existencia de recursos para el 
|)'ago de la obligación que so tra ta  de 
Bontraer, y el informe del Ministerio 
ip  Hacienda prestando su asentim ien- 

a da realización de las obras. El 
ejo de Estado, reunido en pleno, 

bpina que si la Administración con
ceptúa que no consiente aplazamien- 

rcDaración de dicho puerto, pro-j

cede la ejecución de las obras necesa-’ 
rias.

En atención a ilo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con 
diciho Alto Cuoripo consultivo y lo 
acordado en Consejo de Ministros, tie 
ne el honor de someter a la aproba
ción de V, iM. el adjunto proyecto de 
Decreto. 

íMadrid, 10 tío Agosto de 19'23.

¡SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  G a b s e t  y  G h i n g i í i l l a .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de ]\íi- 
nistros y a pi'Oipuesta del de Fomento, 

Arengo en decretar lo siguiente: 
Arl,ículo único. So autoriza al Mi

nistro  do Fomento para realizar por 
el sistem a de contrata Las obras de 
rciparación y irefuerzo del dique do 
abrigo del puerto de Palamós (Gero
na) por su presupuesto, do 821.557,71 
pesetas (ochoc-ientas veintiún mil qu i
nientas cincuenta y siete con setenua' y 
uno), y se -aprueba al efecto el pliego 
de condiciones económicas gíjío ha do 
reg ir en la subasta.

Dado en Palacio a diez 'de Agosto 
de mil novecientos veintitbés.

ALFONSO '
Ministro de Fomento, ' .- A

Ra f a e l  C-a s s e t  C h i n c h i l l a .

EXPOiSdCíON

iSEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 28 do Noviembre de 4 921 el p ro 
yecto de reparación y  refuerzo del di- 
qué de aibrigo del puerí.o de ¡San Feliú 
de GuixoliS (Gerona) por -su presu,|>ues-' 
éjo do eontrata, importaonte 502.448,39 
pesetas, se ha  tram itado el oportuno 
expediiente de suuasta con arreglo a 7a 
vigente ley de Adminisfiración y Con-- 
tabilidad de la  Hacienda pública.

Form a parte  del expediente el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que ha de ireigir en la isubasta, la  
cciíjificación de l¡a Ordenación de Pagos 
de este Ministerio acreditando la, exis
tencia de recurscs ¡para el pago de la 
cDfi-igación que so tra ta  de contraer y 
el informe del Ministerio de Haciendo 
prestoundo su asentim iento a la rea li
zación de fas obras. El Consejo de E s
tado reunido en pleno, opina que si la 
AidmiLnisiiració'n conceptúe: que no con
siente a.plazamiento la ropaTxición de 
dicho puerto, procede la ejecución do 
la;s obras necesari'as.

En atención 3.. lü .. el  Miniin_

tro  que suscribe, de coíxfonmidad eon^ 
dilcho Aiifio Cuerpo Doaisiultivo y lo i 
acordado en Consejo de Ministros, tle-- 
no el honor de ,someter a la  aprobación/ 
de V. M. el adjunto proyecto de De-: 
Mnto.

Madrid, 10 do Agosto de (Í923.

•SEÑOR:
A L. R. P .^de V. M.,

R a f a e l  G a s s e t  y  C h i n c h i l l a .

REAI. DEiCPuETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a pr.opuosíVa del de Fomento,

Vengo en decretar lo stgulcntc: ■
A rtícifo  lúriico. Se autoriza al Mi

nistro  de Fomento para  realizar por, 
el sistema de con'írata tas obras de re 
paración y refuerzo dol dique de abri
go del puerto de San Feliú  de Guixol? 
(Gerona), por su presupuesto de pcs6tí? 
tas 50:2.448’,3'9 ^quinientas des mil cuaw' 
rirocicutas cuarenta y ocho con treinta 
y nueve), y ,se apruéM  al efecto el 
•Xxliego de condicioaieS'. económicas qüc 
lia de regir en Ha subasta.

Dado en Palacio ¡a diez de Agosto de 
mil ncAmcientio.s veintitrés. •' ,

ALFONSO
Ministro de fom ento,

R a f a e l  C - a s s e t  y  C h i n c h i l l a .

EXPOSICION
jSEÑOR: Aprobado por Real orden 

( <Ie 18 de Diciembre úDLimo, y de con- 
• formidad con el dic-tamicn del Consejo 

de Obras públicas, él proyeclío de ¡ad-: 
quislción, por cencurso, de carro?, to r- 
nois y motores 'Con destino al varadero 
del puerto de Alicanfe, qe ha {.ramila
do el oportuno expedierJfe con arreglo 
•a la ley do Administraciión y Contabir 

^iidad de la Hacdenda pública. . , 
Form an parte del expedí en le el ¡pile-: 

go de bases que ha de reg ir en el con-:’ 
curso y la certificación de la Junía que 
acredita cuen 'n  con recursos suñcien> 
tes para él pago de la obligación que 
se tra ta  de contraer; y  demostrada 'ia 
neccaidad urgente de adquirir el m a
terial que considera indispensable la 
Junila do Obras del puerto de Ailicaiitep 
y habiendb pasado a informe del Con-: 
aoj.o de Estado, la Comi.sión perm anen
te de dicho Conseio -opina que puede 
autorizarse ;la adquisición, m ed ian te’ 
concurso, del m aterial auxiliar solici-:.' 
tado por la Juni'ia mencionada. d

E n atención a lo expuesto, el Minis- ; 
tro que suscribe, de conformiidad con ; 
dicho ARo Cuerpo Consultivo y lo 
ncordado en Consejo de Ministras, iie- 
ae la  honra de scmqj’er a il¡a .ailfúRfcd



M. el adjunto j)royeGtp de | prej
■ " "i ■••̂

Madrid, 10 do Angosto Bo 1023. .

; ülón! de. Y, 
Decreto.

v.p,v

, ■ SEÑOR: '
’ Á L. R. P. Y. M.,

R a f a e l  G a s s e t  C h i n c h i l l a .

REAL DECRETO

: Do acuerdo con MA Gon^oj-o de Mi- 
ri.iS't.roíS y a prcipuosta del de: Fomento,

; i Yongo en decretar lo sigiiicn'o: 
;E1ArEcmLo única. Se autoriza a la 
Jun ta  do Obras dol puerto do Aílcante 
p^ara ad-qiiirir, por el sistemcU de con
curso, el materiaj] lauxiliar de carros, 
llornoA y .motores, comprendido en el 
proyecto aiprobado por Ríe al orden de" 
iS  de Diciembre do 19'22, y se apriie- 
b% al efecto, efl pliego de Rases que lia 
Be regir en cH concursa que s;e celebro.
■ Dado en Palacio a diez de Agosto; de 
^  noívecientos veintikaís. '

' •' "  ALFONSO '
Ivíitiislro de Fomento, ■'

R a f a e l  G a s s e t  y  Gi-iíNCKiLLyU

í f l I S f E B  §E ¡ M Q l  S « í i a i

REAL GRDEN

disposición del a rtícu lo  303 de 
•la ley Hiip otee aria , que m anda con-* 
■YO car a Oip osle ion es al Cuerpo de 
asp iran tes a Registros cuando fal- 
leii cincQ por colocar, ha de enten
derse, en el sentido de- que dichoo 
ardpiranios ten g an  condiciones de 
áp iitu d  p a ra  ser nom brados. E n  el% 
mornento actual, aunque existen seis 
aspirantes! de las oposiciones ú lti- 
odas, 'n inguno tiene la  edad de veín- 
ríe i neo a n o s . que  exige el a rtícu lo  
áSs de la ley p a ra  ser nom brado Re- 
g is tfád o rjty  adem ás, hay reservadas 
p a r a , eillps siete p lazas que no h an  
¿M ujoH tendida.'S  p o r  RegistradorO/S 

ectiVos. En esLa situación , :para 
Humplirse el precnpto  legal debe la 
jDíirección generail co n v o c a r a opo- 
.isiciones, a ñn de cubrir 50 plazas, 
númeró" ríiáxinio que por n ingún  
concejpto podrá ser am pliado. 
i /,Ei3taMccc eil .artícúlo 420 del Ro- 
'gla'inento h:ipol.ecario que un  Regla
mento especial d e te rm in a rá  el plazo 
d A lá  convocatoria, el modo, de acre- 
díitar la ap titud  legal de los aspi- 
ía S  ̂  1 a , ad ni i s i ón d e I o s rn i sm os,
tó*'Toidna de los ejercicios, el fun- 
;clpnamiento del T rib u n a l y los de
m ás requisitos .referentes a la  'prác-
tica  de las oposiciones,
't/jPQcás -^on la s  r.éíformas que es .

iicir en  el R eglam en
to:'.de'^lS de Ju lio  de 1922, que r i 
gió e II A\ a. s o,p o s icio n es t o r m i n ad a s 
en el año actual; pero en el deseo 
d 0 .1  q g rar 1 a ana-yor peiTeccion en 
'esta nráic.ria, conform o a ios re su l
tados de la experieiicia, debe m odi- 
frdarse en la  fo rm a que se expres-a 
a continuación.

-La in-gx’a ta  la.-bor de -la oposición 
produce en m u cilios opositores un  
estado de e:xaltación que les lleva a 
ver parcia lidades en los individuos' 
doH Tribunal! po r cu a lqu ie r motivo, 
casi siem pre fan tástico , exagerando 
es fe cuando tien e  a'Igún asomo de 
reailidad, y a ñn de ev itar toda sus
p icac ia  y conform e a la p rác tica  se» 
gukia en la D irección de los R eg is
tros,, se. establece p a ra  lo sucesivo la 
incom patib ilidad por razón  de pa- 
renl-Gsco' en tre  el cargo de Juez y 
la .persona del opositor y entre los 
niism os' Jueces, en fo rm a p a rec id a  a 
lo rlisipucsto en el R egalinento die -la 
o rgan ización  y rég im en  del N ota
riado.' ■  ̂ ‘

•En el Regdamonto de las ú ltim as 
oposiciones p a ra  A spirantes a B.egis- 
tros estaba dividida la  contestación  
o r a í  en d'os ejercicios, i nciluy en do en 

, el p rim ero  las tre.s m a te ria s  que se 
estiimaban fundameníailes, y en el se
gundo la s  cinco re s ta n te s ; pero esta 
división que se juzgó  conveniente 
para facilitar la tarea del opositor ha 
producido en la  p rác tica  el re su lta 
do que era  de esperar, dada la id io
sincrasia  española, a saber: que p re 
p a ra b a n  los o posito res eil ejercicio 
prim ero, piero las m a te ria s  del se 
gundo e ran  casi d-esconocidas p o r  la 
m ayoría  de ellos, h a s ta  el p un to  'de 
que Gil Tribiina.l dudó m ucho entre 
d e ja r  la m ayoría  de las p lazas sin 
p ro v eer o ex trem ar la benevolencia 
h a s ta  el lím ite  m áxim o, triu n fan d o  
este  crite rio  en casi todos- los- casos, 
pero  reconociendo que el sistem a era. 
defectuoso . P o r ello se unen  los dos 
ejercicios p rim eros en uno solo, co
mo h a  sucedid'o en las oposiciones 
a N otarías, donde se h a  vuelto  a im 
p la n ta r  esté criterio , después de en
sayado y frác-asado tiamhién el sis-  ̂
tem a de d ivisión. . ¡ ' ' ■' ‘

E n  com pensación á  la  m ayor d i
ficultad que tienen  los oipositores p o r 
la con testac ión  oral de todas'las m a
te rias  en ell .primor e jercicio , se les 
o torga eil derecho de u tiliz a r  a lgún  
tiem po p a ra  reílexionar y o rd en ar 
sus reoiierdos an tes d e  em pezar el 
de-sarroilo ipúbli.co de los tomas que 
le correspondan y que r i ja  el m ism o 
pTog’rám a  que sirvió p a ra  Iá.s d ltim a^

V
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opo.áiciónás, conocido ya con hástank  " 
te  tiem po p a ra  ten e r hecha  lá  puo- , 
paración.

E n  su v irtud ,
S. M- el R e y  (q. D. g .), de con-.!' 

fo rm idad  co:n lo p fapuesto  p o r e s tá ' 
D irección general, ha tenido a b ien  
ap ro b ar el adjuiUo R eglam ento para , 
los e jercicios do oposición a ingre^' 
so en él Cuerpo de A spirantes a Re- 
gi-stros de la Proipi-edad. • p !

De .Real orden ilo digo a Y. T. p a
ra  ¡su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. muiclios años. Madrid^
7 de Agosto de 192S. ■ . y

LOPEZ MUÑOZ

Señor D irec to r general do loS' Re-- 
g id ro s  y del N otariado,

p a ra  oposic iones a  Ingreso  e.n el , 
Cuerpo de A sp iran tes  a  ^ eg is irad o ^’ 

re s  de ia Fs^opiedad.
A rtícu lo  l á  L a convocato ria  pá^ 

ra  oposiciones a in g reso  en el Giier- 
po de Aspirantes a Registros- do 
la P rop iedad  se h a rá  por la  D ireo- ’. 
cióii general del ram o cuando que-: 
den cinco po r colocar de la ú ltim a  
promceión, publicándese en la  Ga- 
OijrvA DE M a d r i d . El mi me roí máximo 
de p lazas en cada u n a  se rá  de 50, 
que p.;r ningún, concepto podrá  se r 
a. m p 1 i a d'o n o s 1 e r i o r m o n t e, c o n c e 
d iéndose un  plazo im p ro rro g ab le  dé 
sesen ta  días n a tu ra le s  para  la pre-- 
sen tac ió n  de so lic itudes.

A rtícu lo  2 .̂  .Para to m ar p a r te  
en los e jercic ios se requ iero  se r oss 
pañol, do estado  seg lar, te.ner veiim 
titrés años cumplidos el día en que 
te rm in e  la convocatoria , se r licen
ciado en D erecho o ten e r ap ro b ad as 
todas las a s ig n a tu ra s  de la licen 
c ia tu ra , observar buena conducta  y 
no h a lla rse  p rocesado  ni liabcr sido- 
condenado a penas añ ic tivas.

A rtículo  3."̂  Con la so lic itud , 
tendida en el papel tim brado  corres-i 
pondicn tc , so p re se n ta rá n  ios s i
go i en tes d'o cim iento s :

P rim ero . C ertifícación ¡legalizada 
de nacim ien to , expedida po r el eri- 
cargado  del R eg istro  civil, si tuvo 
lu g ar después, de 31. de D iciem bre 
de 1870, o p a rtid a  de bau tism o  Sí 
fué an te rio r. No se a d m itirán  la s  
certiílccaciones que ten g an  enm en
dadas, in te rlin ead as  o co rreg id as en' 
cu a lq u ie r form a, las p a lab ra s  que 
se refieran  a la fecha del nacim ien-, 
to o a los apellidos o nom bres del 
in te resad o  o de sus padres, aun q u e  
las  correcciones se salven al ñ n a l  
del docum ento . i

Segundo. T itu lo  o rig inal o te s 
tim oniado  de L icenciado en la  F a 
cu ltad  de D erecho, y caso de no liad 
lia rse  expedido, certificación  de la  
S ec re ta ría  de üa U niversidad, en que 
conste  aue el intervcsado tiene  apró^ 
badas tod as las  a s ig n a tu ra s  de "la  
lic e n c ia tu ra  en d icha Facultacl.

T ercero . G ertiñcación  del Alcal-, 
de de su  dom icilio o r^ a  a c re d ita r  su' 
buena co.Rducíar



''íC u á rid . C ertiflcación del R eg ís-
"tro c en tra l d’e Penados de no e s ta r  
p rocesado  crim in a lm en te  ni h ab er 
>sido condenado a penas a ílic tivas. 
lün el caso de que el so lic itan te  h u 
biese sido condenado a d ichas p e 
nas, deberá  acom pañar a la in s ta n 
cia certifícac ión  de h ab er cum plido 
la ,p e n a  o d'e h ab er sido indu ltado .

, / ia s .  certiñ cacio n es a que se r e 
fieren  los núm eros te rcero  y cu a rto  
deberán  se r expedidas den tro  de los 
tre s  ...meses an te rio res  al día en que 
te rm in e  la 'convocatoria.

Si a lguno  de los a sp ira n te s  des
em peñare cargo  público que exija el 
títu lo  de Abogado, b a s ta rá  como t í 
tu lo  ju stifica tiv o  de su ap titu d  legal 
él ' testim onio dell úlñimo tu teo  que 
acred ite  aquel extrem o, o ¡la presen-. 
tacic5n del títu lo  o rig inal, juníam enT 
te con u n a  certificación  que dem ues
tre :  que se en cu en tra  en el e jercicio  
de sus funciones.

P o d rán  tam bién  ac red ita r  su ap 
titu d  po r m edio de certificación  de 
las condiciones exigidas en esto a r 
tícu lo  los que ten g an  docum entos 
p resen tad o s  o hu b iesen  sido adm i
tidos como a sp ira n te s  a ing reso  en 
ta .Ju d ic a tu ra  o en el N otariado . E s ta  
cer.tiíicación no d a rá  v a lo r a los do
cum entos a que se refieren  los nú-, 
m eros .tercero y cu a rto  que por su s  
íiSobas no re ú n a n  los re q u is ito s  ex
p resados en este artícu lo . P od rán  
p re sen ta rse , adem ás, los docum en
tos que acred iten  m érito s  con tra te  
Sos o serv icios presta.dos por el opo
s ito r. .
I fP a ra  to m ar p a rtn  en las oposieio-

Pes es indispensabile adem ás e n tre 
g a r en la H ab ilitación  de la  D irec
ción general de los R eg istro s la can 
tidad  do 50 p ese tas  en m etálico  con 
destino  a , los g as to s  que las oposi
ciones orig inen, y el so b ran te  se 
d is.trib iiirá  en concepto de d ietas 
enfro los individuos que fo rm an  el 
T rib u n a l.

■ ■gIL'a expresada cantidad se devolverá 
^  los Aspirate.es que no fueren deda- 
-tedou admisiiMes ^para pnacticar los 
Ejercicios, conformíC al artículo si- 
gu.ienin de esbe Reglamento; pero no 
será devuelta en modo alguno a los 
solicitanites admitádos.. aunque desis- 
fioran expre’samento de Itoniar -parte 
en 1 os ejerci>cios. ; ., -' ■ •
/.A rtículo  4."̂  Da Dirección general 
de los Registros y del, Noítariado úe- 
tílarará admisibles' a los ejcrcrcios 
8 o cipoteción a  todosi los solicitan
tes que, dentro del plazo de la  con- 
.¿ocatoria, hayan acreditado lo's exfre- 
mios a que so reñore el artículo aiite- 
(Tipr, y desestim ará las Instancias de 
Ifedos ios- que no tuviesen completa y 
sin  d-efectó'S la docum-entación, y en- 
utregada ¡la canlí\idad cjn metáilico el 
!dí;a. de la  terarpinacóin, de la  cunvoca- 
foni-a, publicándose en la G a c e t a  d e  
'Ma d r id  la list’a de aquóllos. 
.telPublicada la convocatoria y nom- 
Ibifado el Tri-bunah pasArá el expe-? 
Silente de las oposiclohes al Oñcial de 
&Direcíclón. que, co¡nforme al art. 419 

hipq'tecafip, h a  de des- 
■'‘'■Dpeñar''ias funcl'oteés de 'Secretario, 

Tiendo a caréu del mlismo la re - 
óidn de instanciias y  documient-os 

..^je presenten los oipositores, ’ p ro - 
puestas .la .ap^tltüd legal y admi--

maóíón íde listas de los admitidos .y 
excluidos de los ejercicios, expedición 
de certiificaciones que se soliciten, 
tram itación e informe de cuantas in
cidencias se prom uevan duranll'e las 
oposiciones, qué debe resolver la D i- 
rec'ctión general, y la cantidad total de 
derechos deposdládoe en la  Habilita-, 
ción. '
, Una vez 'terminados los teercicios, 
dev-Dlvcrá el exipcdiente, con el libro 
de actas y documentación de los opo- 
'.sitors, a'l Negociado corresípondiente.

AfLIculo 5.̂ " iLa's opocioiones se ce
lebrarán en Madrid, ante un Tribunal 
formado por el D irector general de 
los Registros y del Ndtariado, como 
Presidente, y los seis Vocales que 
prc'scibe el art. 419 del Reiglamento 
hipotecario, publicándose en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  los nombrani lentos al 
mismo ¡tiempo que la  convocatoria.

Bi fuera admlitido como opositor al
guno que se liallare dentro del cuar- 
ito ;grado de consanguinidad o según- 
do de afinidad con algún individuo del 
Tribunal, se declarará la incom pati
bilidad de éste para ejercer el cargo 
y se nm obrará a,l que haya de .susti- 
ítuírle. " c

Tampoco podrán form-ar parte  del 
. T ribunal lo's parientes' entre sí den- 

'tro del grado expresado en el párrafo 
anterior.

A rtícted 6 .® El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia dó seis de 
SUS individuoiS. Si fallaren  el Difec^- 
to r o el Secreiario a algún a sesión, se
rán  sustiluídos por el Magistrado y el 
Vocal Registrador niás; moderno, .res-: 
pectivamcníte. ■ ■ v !'

iSi quedare vacante por cualquier 
caU'Sa alguna de la'.s plazas de Vocal 
o de Secretario, se proveerá inmedia
tam ente, pudienTo continuar el Tri-- 
bunal su 'actuación, slemnre que con
curran  cinco Jueces, en tanto no oslé 
provista la vacante.

A rtículo 7." E l Tribuiiaí se cons
titu irá  dentro de los tre in ta  días si
guientes al en que term ine la convo
catoria, y a c o r a r á  ¡el Jugar, día y 
hora en que~han qe comenzar los e jer
cicios, que deberá sor dentro de los 
veinte días siguientes al acuerdo del 
T ribunal, poniéndolo en conocimien- 
ifo de .-los Asjpiirantes por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  con quince días de 
anticipación cuando meno-s. Una vez 
oomienzado¡s, no podrán "' suspenderse 
por más de cinco sino por cau
sas muy justificadas, poniéndolo en 
conocim<iento del Ministro .de Gracia 
y  Justicia para  que resuelva lo que 
proceda. , ■

Artícu'lo Sd  Los ejercjlcio-si serán 
dos. El prim ero consisítirá en contes
ta r diez pr-eguntas, isacadas a  la  suer;-' 
te, de las compb&ndidaíS’ en el Progra
ma de 2ú dio Junio de i'9'22', puiMicado 
en 'la G a c e t a  d e  Ma d r i d , correSípon- 
d i entes a  las siguientes materias-: dos 
de Derecho ^inmobiliario y legislación 

‘aria  de Espapa, dos de Derecho 
civil español', común y f-orah una de 
Legislación deil im puesta delperechos'
 es y  transmisió'n d-e hienés, una de
Derecho ininrnaío(lonail privado, o tra do 
Derecho admihis.trat'ivq’, o tra  die Le
gislación notariail,  ̂ o tra de Derecho 
m ercantil y O itp  He iProcedimientos 
jmlMaleA. ’

El segundó ejercicio consisítirá en 
;■ t  ' ' Vionqs .pro-

.... . . . . , - --í; - - i J
reales y  de Registró, hástiá d-ejar «Ingí-.. 
crito o anotado un documento, o dene-, 
gada o suspendida su inscripción o 
anotación, con las notas o los fasientos-; 
necesarios en el Ilibro de -estadística,' 
en el de ingresos y en los índices. ,1

Artículo 9.” En el.día señarado por^ 
ol ¡Tribunal se procederá, en púbilico,; 

ril sorteo de to-s opositores, que deter-i 
m inará el orden con que han de sei\ 
llameados a practicar cada ejercicio.

Artículo iO. J.̂ 09 opositores que deéi 
ja ren  de presentarse te prim er ilama--! 
miento, en el ejerciciio primero, seráte 
nuevam ente llamados después del ú l
timo de la lis ta  por el número- de cxf-'-t' 
'den de ésta, y si llamados poi* segunda: 
vez no cornpUireciesen, serán defíniti-t 
vam ente exdluídos de las oposiciones.!

El tTribunal designará con vein ti-; 
cuatro horas de. antelación, (y por o r-t 
den riguroso de la  lis ta  del. sorteo, lo.sJ 
opositores que podrán ser llamados.’ 
para actuar en cada día.

Artículo 11. El op-ositor hará  ..̂ .el/ 
prim er ■ ejercicio isacando c! ila suéfte
las diez preguntas a 'que,íse roñero-elí 
artículo 8 .*", que contesitara veiihailmén--’ 
te, sin que pueda em plear en nfingún: 
caso más de hora  y media; pero d-es- 
pués de sacadas las pr.egiintas d is -’ 
pondrá de diez minutos, si quiero u t i - ‘ 
lizar este derecho, para  ordenar sus 
recuerdos antes de empeziair la  con tes
tación, sin  miá-s auAflio que el de-il P ro
grama, no computándose este tiempo 
en el total que puede iiiivertir eai el 
desarrollo de los tem as.  ̂ j

En este ejercicio el TrihunaJ .nó 
h a rá  advertencíai ni prqgunta ailguna 
a !IO'S opositores respecto” a las m ate
rias deil mismo: pero el Presidente po
drá exigir que se concreten a la  cuesA 
tión, evitando divagiaicioñes imperti-í' 
n entes.

'Artículo 12. P ara  el segundo éjcr-̂ .̂  
c ldo  so dividirán los opositores en el 
núm'ero de grupos que el Tribunal se-s 
ñale. El opos.ihor que no- concurrieso; 
a la  prácticá' dó. este ejeTcicio' cuando' 
le correspondá éñ. tei grupo será eli-, 
minado do la  oposición, cuaflquiera, 
que sea la  causa ¡que alegue, por no 
comparecer. En este, ójercicio no ha^ 
brá  .segundo llaímamiente. . -ti t

¡Se prac ticará  del sigúicnte m odo:' 
lino de lo's opfositorós de cada grupo 
sa'cará un núm ero de entre diozi co- 
nuspóndiento a  otrós tantos docúb; 
montos, y coh v ista  de láé,copias qtie 
se entregarán a  los ópdsitores ó. de, 
los medios que el Tribunal aerierdev 
practicarán, en el t.érmino' de seis ho
ras y bajo la v ig ilancia . de aquél, las 
operaciones de liquida-ció'n ddl im 
puesto de DereohO'S reales y iransmi-: 
sión de bienes y de registro proceden-' 
tes hasta la devolución del docum en-, 
to, razonando .sucintamente la aplica-ó 
ción do los preceptos de la  legislación; 
del impuesto que considere aplicable' 
al caso, entregando su trabajo al in
dividuo del Tribunal que se halle  p re - ; 
sente, el cual, a  la  v ista  d.el opositor/- 
lo cerrará  bajo sobre, que Mícrará, de*- ' 
hiendo el interesado íjrm ar la  cubier
ta. Podrán reclam ar los textos legales 
que conceptúen necesarios. E l día qué 
el Tribunal les designe, los opíírsitores; 
leerán en público sus respectivos ;tra- 
bajos. ' V ¡ >̂ v

Bi alguno no óé presentase a  
cerlo, podrá autorizar para' que lo- 1̂  ‘ 
a y,
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'hiciese uso de ese derecho lo leerá 
el Secretario del Tjiibunail, 

j Ar tí culo 13. La calificación de los 
■opo-sitores So hará por el Tribunal in- 
hnedlatamente desnués de levantarse 
Üa sesión piihilica en que hubieren ae- 
ituado con sujeción a los artículos an- 
'teriores.
- Artículo 14. En Oil prim er ejerci
cio calificarán los ii.dividuos del T ri
bunal caida respues'ía por medio de 
puntos hasta fO inclusive, que sum a
rán después, y entregarán al Secreta
rio una papeieía firmada, expresiva 
doiI nomibre del opositor y númr.'ro de 
puntos adjudicados en cada tema y el 
■total ique resulte, no pudicndo votar 
on blanco. i]
t ■Reunidas todas las pape'letas, el Se- 
bredario hará la suma total, y divididá 
bsta por el núiTiero do Vocales asis
tentes, el cocíonte que se obtenga 
consititiiirá la caliñcación, único dato 
que se consignará en el acta.
; íSi. el número de pim/kisi obtenido- por 
un 'O p o s ito r  excediere de 60, el T ribu- 
hat le diGcIaraná apto iiara pasar bl se
gundo 'ejercicio-, y, en caso contrario, 
será 'excliríd'o; do 3a ‘lista. Ta-mbién será 
excluido el que dejare de conbeis'tar al
guna de prcguiitalsi; cuialquiera que 
bu er e la c au sa.

Artícuilo 15. dlermínada la califica- 
joión del prim er ejercicio, so pondrán 
(al pública ios nombres dis los opoisito- 
re-s decbaradGis.cptciH para pasar al s i- 
g"ui'0n i3, cxioresando el niirnero de pun
io s  que -cada iinre liubiora obtenido.
[ Artículo 16. El ejercicio segundo ce 
^mlifí-cará -apreciando on eonjunro cacra 
^Juez del Tribunal las diivensias opera- 
^cicneis practicadas por ol opositor, y 
iCiO.nsignara en una p-aipeleía, que en- 
itregará a'I Soiorolario, el núm ero de 
punto=3 o'io-rgados, que no podrá pasar 
ido 20. Sumadas las papeletas y dividi
das por'el número de lueces -que hayan 
úcisíidiO, el cociente será ia caliñcación, 
?y !Si ésdie no 'llegara a i 2 puntos, .será 
elim inado ol opositor. 
i|rArtíü:Uilo 17. €ondluídos los ejerci- 
'cios, 'eil Tribunal h ará  erscruti.nio gene- 
nal, isfimando tos puntos de los oposi- 
lores declarados apios en lo-s dos 
y  form ará una iisfa, en la que só- 
ip  figurarán los aprobados hasta el 
iiúm ero de plazas convoícadas que h a 
yan -010 lido rnapmr puntuación total, 
fóor 'cl orden que corrcspcnda de mayor 
a m'cnoir.
, ¡En ©! caso de exisíír dos o más opo
sitores que h a y a n  ol>'ienido igual nú- 
mem de punl/u, el. Tribunal, tenieiuP
en eiicnl.a los  ̂ do .D.qucllos,
decidirá por mayoría de votos, que se 
em itirán verba''m e n te ,  los lugares que 
fespccúvamorile han. de ocupar en la 
íista.
r Fir.maíl-;' lodos los indivi--
dúos- del T.jbi mC, elevará a la Di- 
re-cc-ió7i  dcl f   ̂ i - la cuál se dará 
duen'ia aEílui! ' n c uiraoia y Justicia 
p a ra  'que ce >ei • ' n ms no-mbramien- 
$0-3 con a rro á  • ' . avenido-en el ar-
jiículo 421 día .  ̂ .m^nrío hipotecario. 
iri’Los oposáv. m , .tropuestos debe
rá n  p re s e n ta r  en la D irección el tí
tulo de Abogado den tro  de los qu in- 
36'días siguicniles a la p ro p u es ta , si 
nó -lo h an  verificado, o ac re d ita r  
ffáher,^. hecho el depósito  de los de
rech o s.. co rres Dondi en tes  u

A rtículo 18. El T rib u n a l, por 
m ayoría  de votos, que se em itirán  
verbálm ente, re so lv e rá  con fuerza  
e jecu to ria  todas las dudas que s u r 
ja n  en la in te lig e m ia  de este  R egla
m ento, y lo que deba hecerse  en ca 
sos no p rev isto s que o cu rran  du
ra n te  .'los e jercicios.

A r i í c u lo 19. L a s a (* i as de t odas 
las oposiciones se ex tenderán  en 
libro que se custod ia  en la D irección 
general de los R eg istros, y se rán  
firm adas por ed P resid en te  y el Se
cre tario , siendo devueltas en su día 
por éste a ía expresada D irección, 
conform e ai a rtícu lo  á."* de este R e
glam ento .

-Madrid, 7 do A gosto de 1923.-— 
A probado por S. M.— El Conde d0 
López Muñoz.

M iin E F íff l m  a a i i f f i i

REAL ORDEN
lim o. P r.: P a ra  dar cum plim iento 

a lio disipueiSto en el Real decreto  fe 
cha 2 deil ac tual sobre aplicación  de 
Los derechos del a n te rio r  xirancel a 
los artíeu los denom inados de R enta 
que se encontrasen  en las condicio- 
ns .scñailadas p a ra  las dem ás m er
cancías en genera l en el a rtícu lo  2 .° 
del Real decreto  do 12 de F ebrero  
de 192¡2, que ipromull’gó el vigente,

■S. M- el Rey (q. D. g.'), de con
form idad non lo ipfopuesto por esa 
D irección generaíl, se, ha servido dis
poner:

1 .® Que el plazo de -cinco días a 
que se refiere el p á rra fo  segundo 
del a rtícu lo  2.® del Real decreto de 
•12 de F eb rero  de 1922 se cuente a 
p a r tir  de la  fecha de publicación en 
la -Ga c e 'Ta De  M a d r id  de la presente 
Real o rdcd ipara  (odas aquellas m er
cancías de las denom inadas 'de Ren
ta  que se e.nciicntren d isfru tando  a l-  
m acenojo y las que estén  en depósi
to que se h a lla ren  en los m ism os al 
publicarse el Arancel actual o e n tra 
sen con posterioridad , pero re u n ie n 
do las condiciones de salida de ,su 
procedencia  señaladas en el p á rra fo  
p rim ero  del c itado  a rtícu lo ; y

2.® D urante  el c o rrien te  mes de 
AigO'Sto le s  A duanas, a petición de 
los in teresados, incoarán  los o p o rtu 
nos expedienios p a ra  devolución de 
la-s d iferencias de derechos co rres
pondientes a las p a rtid a s  despacha
das con ap licación  del A rancel vi
gente, que reúnan  los requi'Sitos dcl 
repetido artícu lo  2.® def Real d ecre
to. do 12 de F eb rero  de 1922 o los 
m encionados en el ap artad o  a-ntc- 
rior, d'anclo por fenecidos los expe
dientes^. mi Ristra ti v o s qu e íd or -o r o -

■testas de tales despachos) se hubie^ 
,sen incoado.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
.su con.O iC Í.m ientO ' y efectos co rres
p o n d i e n t e s .  DioS' guarde a V. I. m u 
c h o s  años. M adrid, 9 de Agosto 
de 1923.

VÍLLANUE.VA 

Señor D irec to r general de A duanas.

iISiSi£8líl DB INSTRÜCCIÓa FÜBlICl 
I  BBllAS ÁIITES

m E W ,com m  Q Em m B^L b e  pm m E-»  
Kñ m B E ñ k m A

ConíhiUQxión de la relación de aspU 
ran-es a plazas de escalafón dei Ma^ 
Oísí-crio Nacional primario, amana 
ciadas a oposición por Real ordeii 
de 3 de Julio úUiran. C a c e t a  del 8  ̂
ijue tienen completos sus expedien^ 
íes y a aue se refiere la orden de 
8 deí actual: -- -■

TRIBUNAL DE VALKNCUl

MocsíraSc.
I.—Dona Elisa Bvellrán Rivclles. _

■ ‘2.—Doña Juiatna Portero Alabán. y
3.—Doña P)iáicidia Ibáñez Serna. V
4.—nDoña D'esamparadOiS Ingles Se-; 

lies.
'5.—^Doña Isaibcl Franco Scnct.
G.—Doñia Carmen González OiMrü*
7.—Doña María de los Dolores L 'Ic íf 

Agramunt.
.8 .— Doña MfG,ría Rosa Salvador Gon-i 
zález. )
9.—Doña DG'Siamparados Hueso Hé-i 

rrero-. ‘
10.—Doña María de la E. Maura 

Arroyo.
I I .—Doña 'Carmen T. Anitonia da 

Coca.
■ 12.—^Doña Fi'lomcnia Vidal MarlD 

nez.
13.—Doña 
d 4.—^Doña
15.—Doña
16.—Doña
17.—^Doña
18.—^Doña
19.—Doña
20.—Doña 

Llr̂ k̂ h.
21.—^Doña. 

línez.
2:2 .—Deña 

v rrro .
23.—Doña"
24.—Doña 

za Orduña.
25.—^̂ Dcña 
■9,0.—Do ña

plana.
■ 27.—Doña 

Benjavent.
28.—'Doña

Carmen Romeu Bclloch',- 
Lu iea Tom ás Gcbría. 
iMuría Sácz Muñoz. 
Carmen Gloquell Collada. 
Elisa Ganet Catalá. 
Anopairo- Siancho Tcrrasa. 
Rnisario Mantínez Medina. 

Pres ent ac i ón B enllocli

ConcGipcion Aguado Mar-: 

María del G. Alcocer Jda-í

Em ilia Aguilar Alegre.  ̂
Miaría de loe D. Espeiran-4

Cecilia Pérezí P’érez.
D Gil o res P^ascuap Vila-^’

Miaría del ' R. Benavenf 

Frflnjnicí,pja Martínez Gur-i
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'i29.—Dciña .María de ios D. Ciranlle- 
SPa Ms'giier.
"■'i30.—Do-ña M-aría N. Forró Baño.

51.—Dc'ña María dci P. Francés 
Clareo.

Si2.—Doña Nataña F erré  Agüero.
- 53.—^Doñi Glementina Fuertes Fe- 
f^rancio.
' 5é.—Doña María do lois D. F errí 
VhoiráL

' 55.—Doña Teresa Z-afón Edo.
S-6.—^Dc'ña A^sunciíki Barrufelt Pas- 

for.
57.—‘Doña Ire re  Ss.bater Diana.

- 58.—Doña María E. Banohis/ Koguc- 
.S'oles.
'MS9.—Doña l^íorD T. García illcón. 

jáO.—Doña P dar M ezquita■ Pomicr. 
|¿1.—'Doña Pd'. '̂r Gómez Dior ente. 
Í42.—L>.cña oLaría D. Ga?c0‘ Poquoit. 
A3,—Doña M‘aría del Carmen Gresés

44.—Doña Dolores- zAlaponif; Gracia.
45.—Doña FrancLSca Áiloáfar San- 

ínartín.
40 .—^Doña ¡María do B. AparlcEo 

Je ru e l.
■'47.—Doña YDtoriia BnlleMer Bolér.
48.—Dcñ;a Prasario Be.llvés! Gorella,
49.—Doña M-aríia' de iOiS D. Dernat 

&iaiier.
60.-:—:Doña M aría de los D. B-Lesa Or- 

íega.
64.—^Dnña Riaimcna Bolinicbes Aznar. 
6 2 .— : D oña D esam parados Valls

p a rc ía .
53.— D oña A rtem ina  Ptarniro P e- 

Ségero.
5 4 .— D oña Jo aq u in a  R odríguez 

jCasanova.
55.— Doña E ln iia M ltü ñ 'ío ^ á s .

A. Púbera ,Pi-
i

67 .— Doña D esam parados L labrés 
IBornes.
"^|58.— Doña V irginia P avía  E spé.

(59.— Doña T eresa  P alaii Jim énez.
, 60 — ^Doña 'Gai'men Pérez Girera.
5 , 61.— Doña Rem edios D auder B e- 
Ife ren t.

6 2 .— Doña T eresa  E sc rib á  M onta- 
iR d .

63.— Doña M aría E. Tolos Cifré. 
'64.— Doña C arm en G ebrián Au-

fa ry .
65.— Doña M aría del C. C atalá  

C ortina.
6 6 .— D oña M aría de los D. Mon- 

|o n i s  Solanieb.
67.— Doña E lisa  Mulet Clases.

„ 6 8 .— Doña Jo se fa  M. M artínez Lo-
^en té .

.v69.— Doña M aría N avarro A parisi.
‘ 70.— Dona M aría D. Molina B ielsa.

71.— Doña E lv ira  M anes F ra sq u e t.
72.-— Doña A ntonia Adán Remon.
73.— Doña M aría Cisiieros Rico. 

i:7 4.— D o fí a T' e r esa G a. n í. o s G ar o í a . 
^75.— D oña R ita Costa Soler,

vA7G.— D oña M aría del O. Criado 
^ lañ ez .

^:77.^D oña M aría Claiisell G arcía. 
^D'7 8 . — Doña Salv a'd or a F e rr  and o 

o si/a,'
J 9 .— D oña A grip ina G arcía G ar-

-D oña Jo se fa  M artínez Pérez. 
-D oña M aría Sesó Fom enta. 
-D oña Goiisaolo Visiedo G au-

83 -~ D o fia  R am ona V entu ra  Mar-? 
Sínez-

84.— Doña M ariana N avarro  M ar
tínez..

85.—— Doña L u isa  González E rro .
8 8 .— Doña. Ju-iiana P laza y M artín

Chico.
87.— Doña T e re sa  P e líicer C ar

dona.
8 8 .— Doña T eresa  O rengo G arrí- 

go.s. ■-
89.— Doña C arm en Gii.eca E spí.

TRIBUNAL DE VALLADOLID 

dMC'Stvos,
1 .— D, V icente S. Rodríguez G on

zález.
2 .— D. Pedro  F ernández  G allego.
3.— D. Isidro  Vázquez FGlonge.
4.— D. D iodero P. Cerezo Abad.
5.— D. Ju a n  Crespo López.
6 .— D. Cayetano Val Cuñado.
7.— D. D oroteo Redondo B enito .
0.— D. /ita n a s io  G arcía T o rres .
9.— D. V icente Abad P erucho .
10.— D. A ngustiano  Arce M artí

nez.
11 .— D. Gresoencio E. M artín  VP 

cente.
12.— D. M artín  R uiloba Pérez.

• 13.— D. R icardo Zau M onedero.
14.— D. E dilberto  Z au Monedeim.
15.— D. Jo sé  A íartín F ranco .
16.— D. Jo sé  M aría B orrego.
17.— D. C ipriano M artín  A renas.
18.̂ — D. M áximo B a ra ja  Salgado.^

,19.— D. Jo aq u ín  Ortegu_Jñaeadoü
20.— D. Jo sé  I lo d jiíg ^ ^
2 1 .-—Eñ G utiérrez . 

_ ^ .227^=qjr^Nicoiás G arcía  Diez.
23.— D. Miguel T ejedo r F e rn á n 

dez.
2 4 .—  D. D om ingo J . G arccs 

Campo.
25.— D. F 'Iorián Sáenz R am iro.
26.— D. Ju liá n  P ereda  R osales.
27.— D. Jesús. O rdanez ürbón..
28.— D. L ucas M artín  H ernández.
29.— D. T om ás Muñoz Gil.
30.— D. A gustín  M artín  Meira.
31.— D. Secundino Vallelado Gu

tié rrez .
32.— D. Eloy Pérez A ntón.
33.— D. Pom peyo M atesanz HoP 

g ü eras .
34.— D. U lpiano de la Ig lesia  Bra^ 

gado.
35.— D. A lfredo B lázquez Mon<-̂  

te ro .
36.— D. Lobino M asso Cabezón.
37.— D. Ju liá n  Sanzj Calvo.
38.— D. Honorio M oreno Ptomán.
39. —  D. M axim iano B lanco Ce

rezo.
40.— D. V ictoriano Cerezo P rie to .
41.— D. M arciano Ábrfl Agudo,

i;
Aíacs¿7rcs.

1 .— ^Doña ¡María Concepción de 
la  S ierra  Cabezas. ..A'rV

2.— Doña C ipriana V icente Ca
denas.

3. —  Doña M arcelina T rig u ero  
Roldan.

4. —  D oña H erm encgilda A leson 
Rubio.

5.— Doña M aría V irseda Alonso.
6 .— D oña A ngela C astro  M artí

nez.
7.— Doña R osario  R odríguez E s 

teban .
8 .— D oña T eresa  D om ínírucs J í-  

.ménez^ . .

9̂'.— Doña M aría G. M artínez Gu! 
tié rrez .

10.— D oña L orenza P érez L ópos
11 .— Doña M aría de J , de F ru io í 

de la Calle.
12 .— Doña M aría del G. Roca Ca

rrasco .
13.— Doña B asilisa  A tienza Torio.
14.--D o ñ a  M aría del C. Uña Es-' 

cudero.
15.— Doña M aría E. Pmdrlguez 

B alagán .
16. —  D oña F e lisa  V illagarei^ 

A,lonso.
17.— Doña F lo rin d a  T ricio  Mar-; 

tínez. ;;
18.— D oña Ju a n a  P o rtillo  Pérezt
19.— D oña M anuela Megido 

cía.
20 .— D oña Agueda M antilla  Suá<j 

rez. . ; -ti
2 1 . D oña F lo ren c ia  Sauz M artí-' 

iiez. j
2 2 .— D oña A n astas ia  Ayuela Lé<j 

gon. í
23.— D oña M aría A. M artín  

F ran c isco .
24. —  D oña M argarita  C aibajosa ' 

Cubero. I
25.— D oña GasHda Malo Merino.i
26.:— D oña E lisa  E. Pegado Va-Í 

ie rio . q
27.— D oña  A u ^ ta s ia  G, de la; 

F u e n te  Adeuirezr: |
^oña M áitaiJia Ruiz Mene-Jí 

-^es. rri
2 9 r—Doña F e lisa  C atódR o A lar^ 

eia. ■ , Al
30.̂ — Doña M aría Ju á rez  M onterój
31.—•Doña Ja c in ta  H errera  Alond 

so. : . •
32.— Doña G lem entina Calvo P asq  

cual. ' 4
33.— D oña A nato lia  M erino MarV 

tín .
34.— D oña M aría del G. V. Mrri-;

no M artín .
35. Doña Ju lia  L uengo GómezJ
36.— D oña M aría M. Lafuent^.' 

G u tiérrez . ;
37.— D oña M aría P ila r  A rc in ie g ^  

G arcía. 2
38. —  Doña'' M axím iana O rtega; 

L ab rador. jd
39.— D oña M aría A. O jeado L ó-Í 

pez. 7
40. — Doña G enerosa J . E lo rza  

A rizoorreta , -y
41. —  Doña Ju lia  L a fcn t Lopí-.^ 

daña . |
42.— Doña P e rp e tu a  Tadeo Go-' 

bos. ' i
43.— Doña M aría del S. B erzosa 

F ernández . 4
44.— Doña C onsuelo do los Mo-i 

zos E tto ren o . q
45.—D oña M aría A. Alvarez ToJ; 

rra lb a . 4
46.—Doña Dam iana Cigüenza Ez-  ̂

querrá. ' ;
47.̂ — D oña T adea M artínez Car-- 

cía. 4
48.— D oña V icto riana  Fernández^ 

A lonso. ■ . !
49.'—Doña M aría'A , G iiilarte GonJ- 

zález. 1
50.— D oña A nselm a A..rl)cIoa La-i 

rray o . ■
51. —  Doña E m iliana  Rodrígucz 

T ejedor.
52.— Doña M aría V. B arto lom é 

A guilera.
'.53,-±~Doña J u s ta  M assa CabezónV



tíSk.
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D oña Inés G utiérrez  G utié-'"

-D oña D elíina Jim énez

^ ; : 5 í ;í 
•rrez.

55.- 
: bio.
' 56.—Doña 

, '5 7 .— Doña 
- - 5 8 .— Doña 
Ig lesia .
; 59. —  Doña
C orcucra. ■ '
■ 60.— D oña M aría de la A. 

fuen te . j ,-
TRIBUNAL DE ZARAGOZA

E lv ira  Eaz González. 
Em ilia  Baz González. 
Cecilia Miñón ele la

P a tro c in io  Díaz de

La-

Mcíes tros, ' 'G
A

>1

J .—D. Felipe Alfaro Itnrriaga.
2.— D̂. José Agiiarod GaTcaviila. sr-';- 
•3.—^̂D. 'Segundo García. Hernández.
■A.—D. Gregorio Esteban Gárcí'a.  ̂
s5.—D. Ignacio Yagüe Ibáñez.
6 .— D̂. Yictoidiio BernaJ’ López, 
/7.—D. Víctor Bosor. Romépo. . ‘U 
'8 .—B. Valeriano de Acha Riiiz.
:>9.—D. Juiio  ¡Maritín Fernández.
^10.—D. Elias Pascual PinedO'.

. ' i l . — D̂. Domingo Ríosalido Rauz.d o.'
■ :ÍÍ2.—D. Sabais Las Horas Pérez. 7̂  r  

^ d l j .—D. Salvador Rodrigo Gil. . t i /
"ii,4.—D. David Silvestre Zamora. ; 
]Í5.—D. Pedro J. Orden Portero. ^

- íD.  Gonsiantino Alcaraz Pauri 
; qiiet.
■ ,d7.— D̂. Lázaro J. Sanz Jiménéz.
■: /l'S.—D. José Laplana Bestiié. . . / /

■ ;19.—íD. Santiago Yus Calvo.
20.—iD. José L. Manuel Equizábal 

.T orre. r
21.—^̂D. Santiago Pascual Rodrigo.
22.— D̂. Juan L. Bretón Vallejo.  ̂^77
23.—D. Gregorio Lozano Valero, dti;
24.—D. Sa'lueitiano Vidal Lavega. V
25.—D. Teógenes Ortegai Frías.
126.—D. Nicolás Dolado de F ran - 

crsicO'. -■ -

'^"27.— D̂. José Ollero Vallé.
2'8.— D̂. Em eterio Los Santos López.
29.—D. José Roncal Muñoz.  ̂ .
30.—D. Antonio Laviña Barran. ' '  ' 
^ í .—D. Bernardino Domingo Pérez. 
'32.— D̂. Fabián Tviarco Segarra.

—D. Manuel Marco Segarra. • ■ 
_/g,4.—D. Gonzalo Aparicio Cuscus 

. rrita . r
.35.—D. Severinb Fresno Manrique. 
'3 |.—D. jQsé Vela Saló.
"57.__,P). ftan c iaca  de P.

' “Oarená. "

do F rañ - 

C ristóbal

González

3'8.—hD. SiiiióirRomanilloS'. Blanco,
 ̂ 39.—D.' Perí'ecLo Gastellano Cúbelos, 
r :40.—D. Jesús Latiera Ruiz.
; :41.—D. Prudencio E. Pérez M artí
nez. ,• V
-s 42.— D. Pedro J. Azor ero Cnrcía. A r 
/  :45.:—I). Ildefonso Beltráii Pueyo. '

44.— D. .Aurelio R odríguez M ar-

45.— D. A ntonio López P’orm o.
40.— D. Pedro  Lozano Ja im e. '
47.— D. O legario González Diez.
48.— D. .Eladio P alacio  P rínc ipe .

, 49.— D. A nselm o S an ju án  P isón .
 ̂ 50.— D. /fn tdn io  E steb an  F e rn á n 

dez.
51.-—D. Isid ro  Dolado 

cisco.
52.— D. C onstan tino  

R abinal. '
í53.— D. Adolfo Golas Diez,
54.— D. A m able C arranza  S arriá .
55.— D. M auricio Alillán M artín .

' 56.— D. i la r t ín  JJ. M oreno P a -
m ias. '

57.— D. Eloy R egne B arbance .
58.— D. G regorio  E. P a s to r  G as

cón. 1
59.— D. A ntonio M orales G onzá

lez.
60.^— D. R am ón P alazón  B a 

rranco ,
61.— D. Jo sé  P e rise  E ltero .
62.— D. Q uirico P a lo m ar Rojo. Q 
6:3,.— p .  F ran c isco  G orriz Vizto. '• 
6 4.— D. V alentín  G racia Di a rte ., 
65.— D. LeonT'Efdej/aii E steb an . "
6 G.— D. V alentín  ZaRormas- S a n tá r

m aría .
67.— D. 

d,ez.
68.-T—D. Leopoldo Lóner

'f
Maestras,

A

Mari ano López H ernáií-

B arco.

1 .— D oña D olores O ria M artínez 
P ina .

2.— D oña Alaría de la s  M. A lei- 
xandre S ariñena.

3 .̂— Doña L orenza Ju lia  Alvarez 
R esano.

A:-—D oña N atividad R om anillos 
Delgado.

5 .— Dotía M aría del P . P ard o  Ma
rín .

G .^ D o ñ a  P e rp e tu a  Goñi V illalba.
7.— D oña G oiistancia C re sp o .B a 

rran co .

8 .— D oña M aría de la N. A rte ro  
Pérez. |

9.— Doña E s tre lla  F u s te  Im rritrJ
10.— Doña F ranc iava  Odiviela Vi-’ 

ñu ales. ^
■11.—^Doña Joisefa JuM ana LctuoV  

na  Iru ro tag o y en a . . A
12 .—  D oña G risan ta  G arcía  deL. 

Santo. ' '
, 13.— Doña Rosa O rilla Albar.''^-^,

14. —  Doña SalusLiana Sánchez ¡ 
Solana. |

45.—Doña María L. Vallejo G uijap  
rro. ' . ' :.rA _'

16.—Doña B-OiSa Camón VaiIero.5,g 
•. 17.—Doña Elisa Royo Langub'ssux, 

il8 .—Doña Eulalia Canta Bañudos.K
49.—Doña Ataría L. Oscaríz Zabálza.] 
123.—Doña Julia  Ibarroila Latasáf . j  

, £1.—Doña Consta-nilina Miautínez 
dríguez.

;22.—Doña Julia  Nájcra García.
23.—Doña Juana Lecuanberri AI^" 

berdi. ’ /
24.—Doña Marina Lalioz García. .
25.—:Doña María Leal Sánchez. :'
2 '6.—Doña P itar Lon Lázaro. ' ' ;
27.—'Doña Francisca S. Ayillami?

González. -
f 28.—^Doña Luisa Urbano ZuletaJá%

29.—Doña /iurora' Tafalla PascuaL,
30.—Doña P ilar Tello Ibáñez, • A
31.—Doña FcSlipa ü lla le  Vázquez; —
32.—Doña María Pérez Hernando

' .33.—Doña Adela Espinosa Jimeno.^
34.— D̂-oDa Justina Gil Medí el. í
35.—^Doña Petra  Jau rrie ta  Buziina-?'

3 6 .—DoñíD.’QaroIina Prada-s ‘ B u j ^
37 .—Doña CalTx!rrñáAi/ibio,;.H^
38.—Doña Antonia

' 39.— iDoña Francisca Ruiz D í a z ,  —
40.—Doña Em erenciana V. Fernán-^ 

dez Diez. , 'i
41.—^Doña (María P. Arriaga Yñlla-^ 

nueva. ' ■ vg _
42.—^Doña Ai_sunción Gracia Bello. ^
43.—Doña Muría L. García Gimenof 
4.4,—Doña Angela Ginés Labasa.
¡45.—.Doña P ilar Gargallo Valero.
46.—Doña Jo-sofa Galo Gasanova.^- . 
q 7 _ D o ñ a  Alaría del P . Morafe.^

Embarba. ■ \
4 8 —Doña Ivíaría V. Olmedo Gonzá- ,̂'- 

lez. V ‘ i
iSe continuará.\


